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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias Sociales 38012198

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Bilingüe

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Bilingüe por la Universidad Europea de Canarias

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ Técnico de Innovación de Títulos y Evaluación de Aprendizajes

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación de Títulos y Evaluación de
Aprendizajes

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA Rectora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Inocencio García, 1 38300 Orotava, La 630974958

E-MAIL PROVINCIA FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es Santa Cruz de Tenerife 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 19 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Bilingüe por la
Universidad Europea de Canarias

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Lenguas extranjeras

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012198 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/
documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_Universitarias_Oficiales_de_Master_Universitario-UEC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG6 - Adquirir conocimientos básicos teóricos que fundamenten una práctica docente adecuada e informada en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CG7 - Transmitir valores sociales y culturales adecuados a la sociedad actual, con especial hincapié en la competencia lingüística e
intercultural

CG8 - Reflexionar sobre los factores y procesos internos y externos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a los
distintos niveles educativos.

CE2 - Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la lengua inglesa y española y contenido de
forma integrada.

CE3 - Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta
las diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales.

CE4 - Diseñar y elaborar evaluaciones en Techno-CLIL (Content and Language Integrated Learning - Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE), adaptándolas al nivel educativo y perfil del alumnado.

CE5 - Analizar de forma crítica la situación del centro educativo.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

CE8 - Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos del centro educativo bilingüe español/
inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades de emancipa-ción económica y social.

CE9 - Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and
Language Integrated Learning - Apren-dizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la educación infantil,
pri-maria, secundaria y bachillerato.

CE10 - Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas culturas y aseguren una correcta
adaptación de los mismos a la vida en países con culturas diferentes.

CE11 - Integrar de forma práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en el más-ter, aplicándolos en entornos
académicos y profesionales donde se realicen actividades de educación bilingüe en español e inglés.

CE12 - Desarrollar, justificar y defender ante un tribunal universitario un proyecto o trabajo de investigación en el ámbito de la
educación bilingüe en español e inglés.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a la legislación vigente:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 60%.

· Entrevista: 40%

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.
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Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones.
2. La Universidad Europea de Canarias ha establecido para el caso concreto del Máster Universitario en Educación Bilingüe que las pruebas de ingreso consistirán

en una entrevista y valoración del expediente académico y profesional. Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador, y se utilizan para evaluar los
elementos relacionados con el éxito académico y profesional del estudiante que desee matricularse, además de sus necesidades específicas de formación y moti-
vaciones para realizar el máster. La valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se realizará por personal cualificado de la UEC.La en-
trevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la adecuación del per-
fil del estudiante para acometer con éxito el máster propuesto.

3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que quiera acceder así lo establezca en su memoria verificada. Para aquellos es-
tudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, tendrán que tener un nivel B2 para acceder al título, las prácticas u otras
actividades, por lo que se les realizará una prueba de evaluación del nivel de idioma si no disponen de un título que lo certifique.

4. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y superado las
pruebas de admisión.Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Uni-
versitario, consta la siguiente información:

Artículo 6. Matriculación de máster universitario no habilitante.

1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las materias o Materias de la correspondiente edición.
2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán las materias que oferte la universidad para cada periodo. Los estudiantes podrán so-

licitar ampliación de la matrícula de los diferentes Materias o materias en los periodos señalados por la universidad a tal efecto.

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANA-
RIAS. RD 822/2021

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· Cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

· Estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

· Cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Artículo 4. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario no habilitante

1.Para el acceso al Máster Universitario se exige al estudiante el requisito de acceso previsto en la legislación vigente:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

2.Los estudiantes podrán acceder a cualquier enseñanza universitaria oficial de Máster Universitario relacionado o no científicamente con su currículo
universitario. La admisión se realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de Postgrado.

Se utilizarán como criterios de valoración de méritos, los siguientes:

· Formación previa y expediente académico.

· Otros estudios o trabajos relacionados con el programa elegido.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros méritos.

3.En todo caso, cada programa de Máster Universitario podrá fijar criterios propios de admisión y podrá fijar los contenidos formativos previos al Más-
ter necesarios para la admisión al programa o complementarios al mismo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEC y de los servicios que la UEC ofrece a sus
alumnos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspon-
diente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEC un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los campus de la Universidad.
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Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El campus virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordina-
ción del profesorado participante en el máster.

4.3.1. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad semipresencial/ a distancia

Procedimiento de acogida

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Acceso a su Campus Virtual e indicaciones de uso del mismo.

· Contactos relevantes en la UE.

· Servicios disponibles.

· Otra información relevante para el comienzo de sus estudios (guía de aprendizaje, calendarios, etc.).

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.

Esta Bienvenida se realizará a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que podrán conectarse los estu-
diantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan disponer de la informa-
ción proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

· Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales si las hubiese, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

Además, se realizará una primera toma de contacto con el Campus Virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

En el Campus Virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información deta-
llada de la materia (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía,
etc.).

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas semipresenciales/ a distancia.

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad a distancia de la UEC.

· Profesor experto de cada asignatura, con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que
guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Asistente de programa que acompaña al estudiante durante todo el programa para resolver sus dudas metodológicas y de gestión académica. Otra labor muy
importante será la de orientar y guiar al estudiante en el uso del campus virtual, así como garantizar el correcto funcionamiento del campus virtual para la co-
rrecta realización de las actividades y estudio de la materia, consiguiendo así el máximo aprovechamiento de la asignatura. En el caso de que la conexión fuera
inexistente, empleará el teléfono o el correo electrónico personal del estudiante para contactar con él y conocer los motivos de su inactividad.

· Coordinador académico, que centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizan la información relevante sobre conferen-
cias y eventos relacionados, etc.

· Responsable de experiencia de usuario que, junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante desde el inicio del pro-
grama y hasta el momento de su egreso.

· Centro de Atención al Usuario para resolver sus dudas técnicas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6
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Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios:

Mínimo: 0 ECTS y Máx: 6 ECTS

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional:

Mínimo: 0 ECTS y Max: 6 ECTS

Plan de estudios que puede ser reconocida por experiencia laboral y profesional es:

· Materia 9. Prácticas académicas externas. Internship.

Tiempo requerido para optar al reconocimiento:

· El tiempo mínimo requerido es de un año de experiencia profesional, puesto que se entiende que el candidato ha adquirido el
nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento.

Justificación del reconocimiento:

· Podrán obtener el reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional todos aquellos alumnos que puedan
acreditar documentalmente, a través de contrato laboral y certificado del centro, su desempeño profesional como docente en
el ámbito de la educación bilingüe durante al menos un periodo de 1 año y, cuyas tareas estén relacionadas con las competen-
cias inherentes a la materia de prácticas académicas externas.

Competencias que se reconocen:

· CE11

La competencia CE11 se desarrolla en la materia prácticas académicas externas y globaliza a las primeras 10 com-
petencias específicas del título. Por tanto, en el reconocimiento de créditos por experiencia profesional, se reconoce-
rán las tareas que haya desempeñado el estudiante durante al menos un período de 1 año en el ámbito de la docen-
cia en la educación bilingüe y que estén relacionadas con las siguientes competencias específicas:

· CE1. Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a
los distintos niveles educativos.

· CE2. Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la lengua inglesa y española y conte-
nido de forma integrada.

· CE3. Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en
cuenta las diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales.

· CE4. Diseñar y elaborar evaluaciones en Techno-CLIL, adaptándolas al nivel educativo y perfil del alumnado.

· CE5. Analizar de forma crítica la situación del centro educativo.

· CE6. Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés
en un centro educativo.

· CE7. Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

· CE8. Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos del centro educativo bilingüe es-
pañol/inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades de emancipación económica y social.

· CE9. Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL para la edu-
cación infantil, primaria, secundaria y bachillerato.

· CE10. Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas culturas y aseguren una correcta
adaptación de los mismos a la vida en países con culturas diferentes.

· CE11. Integrar de forma práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en el máster, aplicándolos en en-
tornos académicos y profesionales donde se realicen actividades de educación bilingüe en español e inglés.

En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currí-
culum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
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ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada,
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE CANARIAS.

https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_Universitarias_Oficiales_de_Master_Universitario-UEC.pdf

Artículo 17. Reconocimiento de créditos.

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universitarias oficiales
de la Universidad Europea de Canarias o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspon-
dientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el estudiante ha su-
perado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en ésta u otra universidad,
así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. Se ex-
cluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vista de la do-
cumentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reconocidos figura-
rán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial que hayan resultado re-
conocidas figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el expediente del alumno y tendrán
la misma calificación que la obtenida en la materia de origen. Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin ca-
lificación no computarán a efectos de la media del expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en el Anexo I
al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/ti-
tulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases virtuales (síncrona)

Análisis de casos

Resolución de problemas

Exposiciones orales de trabajos

Elaboración de informes y escritos

Investigaciones y proyectos

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Estudios de contenidos y documentación complementaria

Tutoría virtual (síncrona)

Foro virtual

Pruebas presenciales de conocimiento

Prácticas académicas externas

Elaboración del TFM

Exposición oral pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Aprendizaje experiencial

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento

Exposiciones orales

Informes y escritos

Caso/problema

Investigaciones y proyectos

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Informe del tutor de prácticas

Informe del tutor académico

Memoria del estudiante de prácticas externas

Elaboración del TFM

Exposición oral pública del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Adquisición de lenguas y desarrollo del bilingüismo /Language acquisition and bilingual development

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las destrezas comunicativas avanzadas para la gestión del aula bilingüe.

· Analizar las dificultades de emplear lenguas extranjeras como lenguas curriculares en el aula en diferentes etapas educativas.

· Evaluar los métodos más efectivos para fomentar la participación de los estudiantes en una lengua extranjera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la educación bilingüe

Desarrollo temprano del bilingüismo

Habilidades comunicativas en el entorno bilingüe

Foundations of bilingual education

Early development of bilingualism

Communication skills in a bilingual environment

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo del módulo ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendiza-
je obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes activi-
dades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG6 - Adquirir conocimientos básicos teóricos que fundamenten una práctica docente adecuada e informada en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a los
distintos niveles educativos.

CE9 - Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and
Language Integrated Learning - Apren-dizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la educación infantil,
pri-maria, secundaria y bachillerato.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 0

Clases virtuales (síncrona) 22 100

Análisis de casos 15 100

Exposiciones orales de trabajos 10 100

Investigaciones y proyectos 17 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística aplicada a la enseñanza de segundas lenguas / Linguistics applied to second language teaching

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los factores que influyen en la adquisición y el aprendizaje de lenguas.

· Reconocer las influencias de las teorías lingüísticas en la enseñanza de lenguas.

· Analizar la importancia de los factores socioculturales en el proceso de aprendizaje y enseñanza de lenguas

· Evaluar la incidencia que tiene la enseñanza de segundas lenguas en el fomento de la creatividad y el pensamiento crítico.

· Mejorar planes para una correcta implantación y desarrollo de la creatividad y el pensamiento crítico en la enseñanza de segundas lenguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos psicolingüísticos de la adquisición de segundas lenguas - Psycholinguistic foundations in the acquisition of second languages.
2.

Promoviendo la creatividad y el pensamiento crítico en la enseñanza de segundas lenguas en la educación infantil, primaria, secundaria y ba-
chillerato. - Promoting creativity and critical thinking in second language education in pre-primary, primary, and secondary education.

3. Enfoques y métodos de enseñanza de segundas lenguas - Methods and approaches to second language teaching.
4.

Pedagogía crítica intercultural para la segunda lengua y la comunicación intercultural en contextos de conflicto y crisis. - Critical intercultural
pedagogy for second language and intercultural communication in contexts of conflict and crisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia, ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG6 - Adquirir conocimientos básicos teóricos que fundamenten una práctica docente adecuada e informada en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CG8 - Reflexionar sobre los factores y procesos internos y externos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.
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CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la lengua inglesa y española y contenido de
forma integrada.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 0

Clases virtuales (síncrona) 22 100

Análisis de casos 10 100

Exposiciones orales de trabajos 10 100

Investigaciones y proyectos 22 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: CLIL / Content and Language Integrated Learning

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar las ventajas y desventajas de los distintos métodos y programas.

· Manejar los recursos más adecuados y útiles para la preparación de sesiones siguiendo el método CLIL.

· Aplicar los métodos de planificación de cursos y actividades de enseñanza integrada de lengua y contenido.

· Desarrollar evaluaciones en Techno-CLIL atendiendo al nivel educativo y perfil del alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programas de enseñanza bilingüe.
o Método CLIL.
o La evaluación en Techno-CLIL.
o Planificación de cursos y actividades CLIL.
o Recursos CLIL.

· Programs for bilingual teaching.
o CLIL method.
o Assessment at Techno-CLIL.
o Planning CLIL activities and courses.
o CLIL resources.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG8 - Reflexionar sobre los factores y procesos internos y externos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la lengua inglesa y española y contenido de
forma integrada.
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CE4 - Diseñar y elaborar evaluaciones en Techno-CLIL (Content and Language Integrated Learning - Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE), adaptándolas al nivel educativo y perfil del alumnado.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Resolución de problemas 10 0

Elaboración de informes y escritos 12 0

Investigaciones y proyectos 20 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: Bilingüismo y diversidad cultural/ Bilinguism and cultural diversity

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reflexionar sobre la interacción entre lengua, cultura e identidad.

· Aplicar la competencia intercultural en el aula bilingüe.

· Analizar las implicaciones de los distintos modos de entender el bilingüismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e identidad.

Reflection on the interaction among language, culture and identity.

Competencia multilingüe e intercultural: variables culturales y atención a la diversidad.

Multilingual and intercultural competence: cultural variables and attention to diversity.

Implicaciones de los distintos modos de entender el bilingüismo.

Implications of the different perspectives to understand bilingualism

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia, ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG7 - Transmitir valores sociales y culturales adecuados a la sociedad actual, con especial hincapié en la competencia lingüística e
intercultural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la lengua inglesa y española y contenido de
forma integrada.
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CE8 - Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos del centro educativo bilingüe español/
inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades de emancipa-ción económica y social.

CE9 - Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and
Language Integrated Learning - Apren-dizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la educación infantil,
pri-maria, secundaria y bachillerato.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Análisis de casos 6 100

Resolución de problemas 8 0

Elaboración de informes y escritos 8 0

Investigaciones y proyectos 20 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: Investigación en lengua, cultura e identidad / Research on language, culture and identity

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar las tendencias y avances en las investigaciones sobre el bilingüismo desde el enfoque intercultural crítico.

· Diseñar investigaciones sobre el bilingüismo desde el enfoque intercultural crítico para resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas.

· Utilizar los principios y herramientas básicas de las diferentes metodologías de investigación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los métodos de investigación en Educación.

Introducción a los estudios lingüísticos y antropológicos sobre lengua, cultura e identidad.

Investigación sobre el bilingüismo desde el enfoque intercultural crítico: tendencias y redes de investigación.

Implicaciones de los distintos modos de entender el bilingüismo.

Introduction to research methods in Education.

Introduction to linguistic and anthropological studies on language, culture and identity.

Research on bilingualism from a critical intercultural approach: current trends and research networks.

Implications of the different perspectives to understand bilingualism.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG6 - Adquirir conocimientos básicos teóricos que fundamenten una práctica docente adecuada e informada en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CG7 - Transmitir valores sociales y culturales adecuados a la sociedad actual, con especial hincapié en la competencia lingüística e
intercultural

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.
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CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

CE10 - Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas culturas y aseguren una correcta
adaptación de los mismos a la vida en países con culturas diferentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Análisis de casos 12 100

Exposiciones orales de trabajos 5 100

Investigaciones y proyectos 25 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de centros bilingües y de la diversidad / Managing bilingual centres and diversity

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma crítica la organización y gestión de un centro educativo.

· Desarrollar protocolos de resolución de conflictos en el aula multilingüe.

· Elaborar contenidos y recursos con Techno-CLIL para la atención del alumnado con discapacidad o trastornos graves de la comunicación y del lenguaje.

· Diseñar actividades para la gestión de la diversidad en el aula bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión y administración de centros bilingües.

· Organización y estructura de los centros bilingües.

· Resolución de conflictos en el aula multilingüe.

· Avances en el uso de Techno-CLIL en educación inclusiva I: Diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención de es-
tudiantes con discapacidad o trastornos graves de la comunicación y del lenguaje.

· Managing bilingual centres.

· Organization and structures of bilingual centres.

· Solving conflicts in the multilingual classroom.

· Advances in the use of Techno-CLIL in inclusive education I: Design and development of resources and learning environments con Techno-CLIL for the atten-
tion of students with disabilities or severe communication and language disorders

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG7 - Transmitir valores sociales y culturales adecuados a la sociedad actual, con especial hincapié en la competencia lingüística e
intercultural

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.
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CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta
las diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales.

CE5 - Analizar de forma crítica la situación del centro educativo.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

CE8 - Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos del centro educativo bilingüe español/
inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades de emancipa-ción económica y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Análisis de casos 12 100

Exposiciones orales de trabajos 5 100

Investigaciones y proyectos 25 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 0

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 10.0 20.0

NIVEL 2: Didácticas específicas I / Specific didactics I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los métodos específicos para la docencia de asignaturas concretas en una lengua extranjera.

· Evaluar métodos para gestionar las dificultades de emplear la lengua extranjera como lengua curricular en el aula.

· Diseñar actividades para impartir los contenidos básicos de asignaturas específicas en una lengua extranjera.

· Diseñar contenidos y recursos didácticos para la atención de estudiantes con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje y en situación de vulnerabilidad
socioeducativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías innovadoras y Educación Plurilingüe.

· Estrategias didácticas para la enseñanza de asignaturas STEM (Science, Maths¿) en Infantil y Primaria.

· Estrategias didácticas para la enseñanza de asignaturas STEM (Science, Maths¿) en Secundaria y Bachillerato.

· Estrategias didácticas para la enseñanza de materias humanísticas, artísticas y de sociales.

· Avances en el uso de Techno-CLIL en educación inclusiva II: Diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención de es-
tudiantes con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje y en situación de vulnerabilidad socioeducativa.

Innovative methodologies and Plurilingual Education.

· Didactic strategies to teach STEM subjects (Science, Maths¿) in Pre-Primary and Primary education.

· Didactic strategies to teach STEM subjects (Science, Maths¿) in Secondary Education.

· Didactic strategies to teach humanities, arts and social sciences.

· Advances in the use of Techno-CLIL in inclusive education II: Design and development of resources and learning environments with Techno-CLIL for the atten-
tion of students a severe lack of knowledge of the working language, and a situation of socio-educational vulnerability.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG6 - Adquirir conocimientos básicos teóricos que fundamenten una práctica docente adecuada e informada en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a los
distintos niveles educativos.

CE3 - Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta
las diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

CE9 - Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and
Language Integrated Learning - Apren-dizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la educación infantil,
pri-maria, secundaria y bachillerato.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Análisis de casos 7 100

Exposiciones orales de trabajos 5 100

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

30 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

10.0 20.0

NIVEL 2: Didácticas específicas II / Specific didactics II
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Evaluar recursos y materiales para la enseñanza de asignaturas bilingües con techno-CLIL.

· Diseñar recursos y materiales para la enseñanza de asignaturas bilingües con techno-CLIL.

· Diseñar contenidos y recursos didácticos para la atención de altas capacidades mediante Techno-CLIL

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Diseño y elaboración de contenidos, materiales y recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas STEM en Educación Infantil y Prima-
ria.

·
Diseño y elaboración de contenidos, materiales y recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas STEM en Educación Secundaria y
Bachillerato.

·
Diseño y elaboración de contenidos, materiales y recursos didácticos con Techno-CLIL para la enseñanza de materias humanísticas, artísticas
y de ciencias sociales.

·
Avances en el uso de Techno-CLIL en educación inclusiva III: Diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos con Techno-CLIL para
la atención de estudiantes con altas capacidades.

·
Design and development of contents, materials and didactic resources with Techno-CLIL to teach STEM subjects in pre-primary and Primary
Education.

·
Design and development of contents, materials and didactic resources with Techno-CLIL to teach STEM subjects in Secondary Education.

·
Design and development of contents, materials and didactic resources with Techno-CLIL to teach humanities, arts and social sciences.

·
Advances in the use of Techno-CLIL in inclusive education: Design and development of resources and learning environments with Techno-
CLIL for the attention of students with high intellectual capacities.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo de la materia ponderando y valorando de forma integral los resultados de aprendi-
zaje obtenidos por el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes acti-
vidades.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG8 - Reflexionar sobre los factores y procesos internos y externos que intervienen en el aprendizaje de una lengua extranjera.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a los
distintos niveles educativos.

CE3 - Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta
las diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales.

CE6 - Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del programa bilingüe en español e inglés en un
centro educativo.

CE7 - Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera crítica y reflexiva en un entorno
multilingüe y multicultural.

CE9 - Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias
no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and
Language Integrated Learning - Apren-dizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la educación infantil,
pri-maria, secundaria y bachillerato.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 0

Clases virtuales (síncrona) 20 100

Análisis de casos 7 100

Exposiciones orales de trabajos 5 100

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

30 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria

50 0

Tutoría virtual (síncrona) 18 100

Foro virtual 8 0

Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos
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Aprendizaje inverso

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Caso/problema 5.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas académicas externas / Internship

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica laboral.

· Adquirir experiencia práctica en la planificación e impartición de asignaturas bilingües.

· Adquirir experiencia práctica en la gestión de centros y aulas multilingües.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas nacionales: gestión del aula multilingüe, elaboración de materiales, etc., en centros educativos bilingües públicos, privados o concertados nacionales,
academias o editoriales.

· Prácticas internacionales: gestión del aula multilingüe, elaboración de materiales, etc., en centros educativos bilingües internacionales, academias o editoriales.

· Internship in national (Spanish) educational centres: managing multilingual classrooms, designing materials and developing teaching competences in public, se-
mipublic and private national educational centres, academies and publishing houses.

· Internship in international educational centres: managing multilingual classrooms, designing materials and developing teaching competences in public, semipu-
blic and private international educational centres, academies and publishing houses.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas son 100% presenciales. Las prácticas seguirán el mismo procedimiento de incorporación a prácticas externas (en función de las necesi-
dades de los centros educativos y la disponibilidad del alumno), y la misma metodología de seguimiento: tendrán un profesor tutor académico (además
del tutor del centro), que garantizará la adquisición de competencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos
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CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CG5 - Analizar y resolver problemas relacionados con la enseñanza de segundas lenguas, en lo referente a los aspectos sociales,
lingüísticos y culturales de la enseñanza bilingüe.

CG7 - Transmitir valores sociales y culturales adecuados a la sociedad actual, con especial hincapié en la competencia lingüística e
intercultural

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Integrar de forma práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en el más-ter, aplicándolos en entornos
académicos y profesionales donde se realicen actividades de educación bilingüe en español e inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y escritos 20 0

Tutoría virtual (síncrona) 20 100

Prácticas académicas externas 110 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas 30.0 45.0

Informe del tutor académico 30.0 45.0

Memoria del estudiante de prácticas
externas

20.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster / Final Thesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos teóricos a la investigación educativa y a la gestión de aulas bilingües.

· Aplicar los métodos de investigación y divulgación científica aplicada al ámbito educativo.

· Diseñar propuestas didácticas e investigaciones relacionadas con la Educación Bilingüe.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Opción A: Investigación

· Introducción a la Investigación

· Metodología de la Investigación

· Exposición de resultados en investigación e innovación docente

Opción B: Gestión y planificación

· Gestión y administración de un centro educativo bilingüe

· Planificación de cursos bilingües

Opción C: Diseño de propuestas didácticas innovadoras

· Metodologías y estrategias didácticas

· Planificación de asignaturas bilingües

Option A: Research

· Introduction to research

· Research methodologies

· Presenting results in research and teaching innovation

Option B: Management and planning

· Managing a bilingual centre

· Planning bilingual courses

Option C: Designing innovative didactic proposals

· Didactic strategies and methodologies

· Planning bilingual subjects

El Trabajo Fin de Master permite al alumno del Título materializar la integración transversal de los conocimientos adquiridos y su aplicación práctica.
De este modo, podrá centrarse bien en un caso enfocado a la gestión de un centro educativo bilingüe, bien en el diseño de propuestas didácticas inno-
vadoras o bien en la investigación e innovación docente. En todo caso, los contenidos del Trabajo Fin de Máster se establecerán atendiendo a los ob-
jetivos que determine el tutor/director de trabajo en correspondencia con los objetivos y el tema sugerido por el alumno.

The Final Thesis allows the student of the Title to materialize the transversal integration of the acquired knowledge and its practical application. In this
way, you can focus well on a case focused on the management of a bilingual educational center, either in the design of innovative didactic proposals
or in teaching research and innovation. In any case, the contents of the Final Thesis will be established according to the objectives determined by the
tutor / director of work in correspondence with the objectives and the subject suggested by the student.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo es que los estudiantes presenten un trabajo original, bien relacionado con la investigación en el área de Educación Bilingüe, bien con la pro-
gramación y diseño de cursos y materiales en AICLE/CLIL o la gestión de centros bilingües.

El trabajo constará de, al menos, los siguientes apartados:

C
SV

: 7
81

20
94

62
08

52
77

73
07

06
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=781209462085277730706258


Identificador : 4318237 Fecha : 02/08/2024

32 / 47

· Introducción

· Justificación

· Metodología (de investigación o didáctica)

· Propuestas (de acción o didácticas)

· Resultados y conclusiones

· Bibliografía

El trabajo estará supervisado por uno de los profesores del programa y la elección del tema del mismo será libre. El estudiante deberá defenderlo oral-
mente frente a un tribunal compuesto por tres profesores, que valorarán tanto su exposición oral como el contenido del trabajo escrito.

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo del módulo ponderando y valorando de forma integral los resultados obtenidos por
el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados. Se diseñarán rúbricas para la evaluación de las diferentes partes (escrita y oral).

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Se garantizará, además de la evaluación, la defensa individual del Trabajo Fin de Máster, tal y como se recoge en la tabla de actividades formativas,
en el apartado de exposición oral de trabajos.

La defensa del TFM podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación
de la universidad asegure presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM y le acompañe durante la mis-
ma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción entre
el estudiante y el tribunal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y evaluar teorías, metodologías y modelos lingüísticos teóricos

CG2 - Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de acuerdo a la legislación, la
organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera.

CG3 - Analizar, evaluar y sintetizar ideas innovadoras aplicadas al ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras.

CG4 - Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos y Lenguas Extranjeras).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Desarrollar, justificar y defender ante un tribunal universitario un proyecto o trabajo de investigación en el ámbito de la
educación bilingüe en español e inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría virtual (síncrona) 25 100

Elaboración del TFM 123 0

Exposición oral pública del TFM 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Elaboración del TFM 50.0 50.0

Exposición oral pública del TFM 50.0 50.0

C
SV

: 7
81

20
94

62
08

52
77

73
07

06
25

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=781209462085277730706258


Identificador : 4318237 Fecha : 02/08/2024

34 / 47

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Ayudante 16.7 0 14,3

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 50 100 50

Universidad Europea de Canarias Profesor
Asociado

33.3 100 35,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 4 66

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes (PIEA)

De acuerdo con la misión de la Universidad Europea de Canarias (en adelante UEC o Universidad), el Plan Institucional de Evaluación de Aprendiza-
jes tiene la finalidad de impulsar y consolidar una cultura de evaluación y mejora continua de los aprendizajes en nuestra Universidad. Los resultados
de la evaluación del Plan promoverán la excelencia académica y la transparencia hacia nuestros estudiantes y agencias acreditadoras.

Anualmente se evaluarán los aprendizajes de las titulaciones de todos los programas, generándose un informe de evaluación y plan de mejora, en el
que se explicitarán acciones específicas y responsables de las mismas.

Se trata de utilizar de forma eficiente los resultados de esta evaluación para fundamentar la toma de decisiones, así como mejorar el conocimiento, la
planificación y la ejecución de las distintas actividades y procesos académicos que tienen lugar en nuestra organización.

El PIEA está alineado con el Modelo Académico de la Universidad, que persigue un desarrollo integral de la persona en conocimientos, destrezas y
competencias que le aporte la máxima empleabilidad en un entorno laboral globalizado. Uno de los pilares clave para implementar con éxito este mo-
delo es la medición y mejora continua de la excelencia formativa. En este pilar, orientado a asegurar la excelencia académica, es donde se incardina
nuestro Plan, centrado en:
· Evaluación de resultados de aprendizaje y de las competencias en el TFM. Su finalidad es comprobar que los estudiantes han alcanzado el nivel de conocimien-

tos y desarrollo competencial especificado en el título
· Evaluación de aprendizajes en el Título. El Vicedecano/Director de Postgrado, junto con el coordinador de titulación son los garantes de la mejora continua de la

calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de su titulación y participa tanto en las reuniones relativas al aprendizaje de los estudiantes, así como en los Comi-
tés de Calidad del Título (CCT) que engloba la totalidad de los aspectos de la titulación.

El coordinador de titulación llevará a cabo el ciclo de evaluación integral y holística de los aprendizajes del título en cada curso académico y propondrá
acciones de mejora para el siguiente curso. Una vez acordadas y aprobadas las acciones de mejora se encarga de coordinar y revisar los avances lo-
grados, en términos de indicadores y resultados; cerrando con ello el ciclo de evaluación.

El coordinador de titulación se reúne dos veces al año con otros actores dentro del proceso en lo que se denomina Comité de Evaluación de Aprendi-
zajes del Título (CEAT). En este Comité, además de la figura del Coordinador de titulación se encuentran el Especialista en Evaluación Educativa, al
menos tres coordinadores de asignatura/módulo, el coordinador académico y un estudiante. Este Comité es el encargado de elaborar el Informe Anual
de Evaluación de Aprendizajes del Título que se eleva al CCT.

Para realizar el Informe anual de Evaluación de Aprendizajes del Título, el Coordinador de titulación incorpora la información que el Especialista en
Evaluación Educativa recopila de otros departamentos/unidades externas al Vicerrectorado de Profesorado e Investigación.

8.2.2. Evaluación continua

La Universidad Europea de Canarias fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, las habilidades/destrezas y las com-
petencias genéricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.
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La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades a lo largo de la materia.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos y habilidades adquiridas por los
estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia o módulo y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con los resultados de aprendizaje y las
competencias a desarrollar, así como con los sistemas de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los aprendizajes al-
canzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, ofreciendo información sobre su aprendi-
zaje mientras se está produciendo. Para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

1.El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:
· Pruebas presenciales de conocimiento

· Exposiciones orales

· Informes y escritos

· Caso/problema

· Observación sistemática (Rúbrica)

· Investigaciones/ proyectos

· Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

· Cuaderno de prácticas de taller/laboratorio

· Trabajo Fin de Máster

· Exposición oral pública del TFM

· Informe del tutor de prácticas

· Informe del tutor académico

· Memoria de prácticas del alumno

· Otras actividades

2. El profesor de la materia facilitará a los estudiantes con necesidades de aprendizaje especiales la realización de actividades de aprendizaje y el pro-
cedimiento de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los resultados de aprendizaje a lo largo los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave, como son las prácticas externas, y culmina con la realización del Trabajo Fin de Máster, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del programa
se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

3. Los Trabajos Fin de Máster concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el
Decano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los Trabajos Fin de Máster y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de máster en la UEC, además de los especificados en cada título, giran en torno
a:
· Integrar los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· Aplicar los conocimientos y las habilidades interdisciplinares adquiridas a una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Facilitar que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Canarias es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los fines de cada materia o módulo y de la titu-
lación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://universidadeuropea.es/myfiles/pageposts/PTO%209%20MEMORIA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL FAX

rectoradouec@universidadeuropea.es000000000

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Unidad de
Innovación de Títulos y
Evaluación de Aprendizajes

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es000000000

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnico de Innovación de
Títulos y Evaluación de
Aprendizajes

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL FAX

julian.mingo@universidadeuropea.es000000000

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : C5D9DF342D35C94783A7B8D614887EC9A878AB1C

Código CSV : 518279751164224140899678
Ver Fichero: 2. Justificación post-alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previos post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 0E802501BE92B0DF8690A94AA2451B47C1F5F39E

Código CSV : 518257012877898536236126
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previos post-alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Planificación de las enseñanzas post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 3B676FF40FE794FC279CF54DF0B7E6E7ED346591

Código CSV : 518107415826460631316783
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas post-alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : C44E80519E9E7671E40FA96C64AC2EED9963C712

Código CSV : 518040645935116727078032
Ver Fichero: 6.1. Profesorado post-alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf

HASH SHA1 : F3251D768DD4E9E3745A840614D66A404D9DDF08

Código CSV : 471459929233325476777332
Ver Fichero: 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos Materiales y servicios post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : E91091EA6EFF348966A5607330F10341033B1E84

Código CSV : 518281346363060417074379
Ver Fichero: 7. Recursos Materiales y servicios post-alegaciones.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : A330DA356DDFCE20EEEAB55371C5B0687687A9CD

Código CSV : 471407562519603111544084
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.pdf

HASH SHA1 : 1633B3D3CC0C54FDFB50ADF02CA0A3F6DD5BE862
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Ver Fichero: 10.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : UEC_Delegación de Firma - Firmado - vFinal.pdf
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Ver Fichero: UEC_Delegación de Firma - Firmado - vFinal.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : report_MOD_UEC_MU en Educación Bilingue_12122023.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Educación Bilingüe por la Universidad Europea de Canarias se 
implantará el curso 2023 – 2024. 
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Denominación del Título 


Máster Universitario en Educación Bilingüe por la 


Universidad Europea de Canarias 


Universidad solicitante Universidad Europea de Canarias 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Canarias 


Centro/s • Facultad de Ciencias Sociales 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Número de Expediente 12249/2022 


ID Título 4318237 


 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de verificación del 31 de 


mayo de 2022, emitido por ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de las 


observaciones y recomendaciones propuestas. Las alegaciones se presentan en color azul. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias CG4, CE4, CE8 y CE12 no tienen el nivel MECES III. 


La competencia CG4 es difícilmente evaluable, además de tener nivel de grado. 


CG4 -"Argumentar y debatir constructivamente con otros profesionales de la comunidad académica 


y con el resto de la sociedad". 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora, se reformulan las competencias CG4 y CE4 para 


que tengan el nivel MECES III, quedando las competencias CG4 y CE4 redactadas de la siguiente 


forma: 


CG4. Argumentar y debatir constructivamente con otros profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en la metodología AICLE 


(Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras). 


CE4. Conocimiento avanzado de los contenidos de las materias del currículo de Educación 


Infantil y Primaria para impartir en, al menos, la lengua española e inglesa. 


CE4. Diseñar y elaborar evaluaciones en Techno-CLIL (Content and Language Integrated 


Learning - Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras), adaptándolas al nivel 


educativo y perfil del alumnado. 


Se eliminan las competencias CE8 y CE12. Debido a la eliminación de las competencias CE8 y 


CE12, cambia la numeración de las competencias específicas a partir de la competencia CE8, 


quedan numeradas de la siguiente manera: 


CE8. Influir, motivar y sensibilizar a los estudiantes para que valoren y contribuyan al 


desarrollo de una sociedad plural, solidaria, multilingüe y abierta a otras culturas. 


CE8 9. Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos 


del centro educativo bilingüe español/inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades 


de emancipación económica y social. 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los contenidos específicos y técnicos de las distintas materias 


no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española e inglesa. 
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CE10 11. Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas 


culturas y aseguren una correcta adaptación de los mismos a la vida en países con culturas 


diferentes. 


CE12. Diseñar programas y materiales aplicando el arte y la creatividad, independientemente 


de la lengua en que se den las manifestaciones artísticas y la cultura a que se adscriban las 


mismas. 


CE11 13. Integrar de forma práctica los conocimientos, habilidades y competencias 


adquiridos en el máster, aplicándolos en entornos académicos y profesionales donde se 


realicen actividades de educación bilingüe en español e inglés. 


CE12 14. Desarrollar, justificar y defender ante un tribunal universitario un proyecto o trabajo 


de investigación en el ámbito de la educación bilingüe en español e inglés. 


 


La mayoría de competencias analizadas están bien formuladas y resultan adecuadas, aunque 


resulta disfuncional e incoherente la falta de competencias que incluyan referencias a educación 


secundaria y bachillerato atendiendo a la naturaleza del título, así como a la propia planificación de 


enseñanzas, que sí incluyen contenidos relacionados con estas etapas. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la comisión evaluadora, se ha corregido la antigua 


competencia CE10 (ahora identificada como CE9), con el fin de incorporar contenidos relacionados 


con la educación infantil, primaria, secundaria y bachillerato.  De esta forma, se da coherencia a la 


planificación de las materias 7 y 8, quedando la competencia CE9 redactada de la siguiente manera: 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y 


técnicos de las distintas materias no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua 


española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL (Content and Language Integrated 


Learning - Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras - AICLE) para la 


educación infantil, primaria, secundaria y bachillerato. 


 


La competencia CG2 debe clarificar qué es lo que se “planifica, gestiona y diseña”, para poder 


valorar la adecuación del resto de elementos contemplados en las materias en las que se incluye. 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora, en la competencia CG2 se clarifica qué es lo que 


se planifica, gestiona y diseña, quedando redactada esta competencia de la siguiente forma: 


CG2. Planificar, gestionar y diseñar actividades, recursos y materiales de educación bilingüe de 


acuerdo a la legislación, la organización y gestión de las aulas y centros en que se imparten 


enseñanzas no lingüísticas en lengua extranjera. 


 


La competencia CE1 debe desagregarse. 


Debido a que la desagregación de la competencia CE1 genera una competencia de nivel MECES 


III (Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y 


española, adaptándose a los distintos niveles educativos) y otra competencia de argumentación de 


nivel de grado (Argumentar críticamente de forma oral y escrita en, al menos la lengua inglesa y 


española, sobre la adaptación de los contenidos de las asignaturas bilingües a los distintos niveles 


educativos), se ha considerado adecuado eliminar la parte correspondiente a la argumentación, 


quedando la CE1 redactada de la siguiente manera: 


CE1. Argumentar críticamente de forma oral y escrita e impartir contenidos tanto de forma 


presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa y española, adaptándose a los distintos 


niveles educativos) 


CE1. Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua inglesa 


y española, adaptándose a los distintos niveles educativos. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


No se proporciona de forma adecuada información relativa al procedimiento para el reconocimiento 


de créditos por experiencia profesional, no explicitándose de forma específica naturaleza y/o 


dimensión temporal de dicha experiencia laboral, así como aquellas competencias vinculadas con 


la misma. En su actual redacción, no es posible comprobar la aplicación práctica de lo establecido 


por el Reglamento de enseñanzas universitarias oficiales de máster universitario de la Universidad 


Europea de Canarias. 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora, se procede a ampliar la información en el 


apartado 4.4: 


Plan de estudios que puede ser reconocido por experiencia laboral y profesional es: 


• Materia 9. Prácticas académicas externas. Internship. 


Tiempo requerido para optar al reconocimiento: 


• El tiempo mínimo requerido es de un año de experiencia profesional, puesto que se entiende 


que el candidato ha adquirido el nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento. 


Justificación del reconocimiento: 


• Podrán obtener el reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional todos 


aquellos alumnos que puedan acreditar documentalmente, a través de contrato laboral y 


certificado del centro, su desempeño profesional como docente en el ámbito de la educación 


bilingüe durante al menos un periodo de 1 año y, cuyas tareas estén relacionadas con las 


competencias inherentes a la materia de prácticas académicas externas.   


Competencias que se reconocen: 


• CE11 


La competencia CE11 se desarrolla en la materia prácticas académicas externas y globaliza a 


las primeras 10 competencias específicas del título.  Por tanto, en el reconocimiento de créditos 


por experiencia profesional, se reconocerán las tareas que haya desempeñado el estudiante 


durante al menos un período de 1 año en el ámbito de la docencia en la educación bilingüe y 


que estén relacionadas con las siguientes competencias específicas:  


o CE1. Impartir contenidos tanto de forma presencial como virtual en, al menos, la lengua 


inglesa y española, adaptándose a los distintos niveles educativos. 


o CE2. Conocimiento avanzado de las bases teóricas y metodológicas de la enseñanza de la 


lengua inglesa y española y contenido de forma integrada. 


o CE3. Diseñar y elaborar los contenidos y recursos didácticos de las asignaturas bilingües 


en español e inglés, teniendo en cuenta las diferentes características de los alumnos con 


necesidades educativas especiales. 


o CE4. Diseñar y elaborar evaluaciones en Techno-CLIL, adaptándolas al nivel educativo y 


perfil del alumnado. 


o CE5. Analizar de forma crítica la situación del centro educativo. 


o CE6. Realizar planes y modificaciones para una correcta implantación y desarrollo del 


programa bilingüe en español e inglés en un centro educativo. 


o CE7. Actuar y aplicar los conocimientos teóricos avanzados en español e inglés de manera 


crítica y reflexiva en un entorno multilingüe y multicultural. 


o CE8. Fomentar el desarrollo de las competencias multilingüe e intercultural en los alumnos 


del centro educativo bilingüe español/inglés, con el fin de asegurar sus futuras posibilidades 


de emancipación económica y social. 


o CE9. Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos 


y técnicos de las distintas materias no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la 
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lengua española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL para la educación infantil, 


primaria, secundaria y bachillerato. 


o CE10. Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas 


culturas y aseguren una correcta adaptación de los mismos a la vida en países con culturas 


diferentes. 


o CE11. Integrar de forma práctica los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos 


en el máster, aplicándolos en entornos académicos y profesionales donde se realicen 


actividades de educación bilingüe en español e inglés. 


En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante 


debe aportar Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa 


detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias necesarias para su desempeño o 


Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional. 


 


Dado que se trata de una enseñanza virtual con prácticas académicas externas obligatorias, se 


debe informar a los estudiantes, con carácter previo a su matriculación, que todos los centros 


conveniados están situados en el ámbito territorial canario. 


Teniendo en cuenta la indicación de la comisión evaluadora, al final del apartado 4.1 “Sistemas de 


información previo”, se incluye la siguiente información que, con carácter previo a la matriculación, 


se proporcionará al alumnado sobre las Prácticas académicas externas: 


Información sobre los centros de Prácticas académicas externas: 


Con carácter previo a la matriculación, se proporcionará al alumnado información sobre las 


Prácticas académicas externas: 


Las prácticas académicas externas son 100% presencial.  Debido a que los centros conveniados 


están situados en todo el territorio nacional el estudiante podrá realizar sus prácticas académicas 


externas en cualquiera de los centros conveniados. 


Por otro lado, se amplían los convenios para las prácticas académicas externas en el criterio 7. Ya 


que por error solo se incluyeron los centros que se estaban gestionando para este título situados 


en el ámbito canario. Se actualiza el listado con los convenios con los que actualmente se cuenta 


para la impartición de este título, ya que algunos de los incluidos se encuentran en trámite de firma. 


Además, se adjunta un enlace a dichos convenios: 


https://univeuropeaes-


my.sharepoint.com/:f:/g/personal/innovacionuec_universidadeuropea_es/EvnhVdE5nolPt5lnSkRl


M7cBKmD6rZpPZ5DRJb6JRt8xpw?e=HR67L6 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Algunos contenidos de los módulos 4 y 8 son de grado, ya que no tienen el preceptivo carácter 


avanzado de máster. 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora, en el módulo 4 se reformulan los contenidos con 


el fin de que tengan el preceptivo carácter avanzado de máster: 


El primer contenido del módulo 4 (Cultura de los países de habla inglesa. Culture of English-


speaking countries) es sustituido por el tercer contenido de la materia 5 (Reflexión sobre la 


interacción entre lengua, cultura e identidad. Reflection on the interaction among language, 


culture and identity). 


Se reformula el segundo contenido del módulo 4, focalizándolo en la competencia multilingüe e 


intercultural:  


Competencia multilingüe e intercultural: variables culturales y atención a la diversidad.  
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multilingual and intercultural competence: cultural variables and attention to diversity. 


El tercer contenido del módulo 4 (Historia y política de la educación bilingüe. History and politics 


of bilingual education) es sustituido por el quinto contenido de la materia 5 (Implicaciones de los 


distintos modos de entender el bilingüismo. Implications of the different perspectives to 


understand bilingualism). 


Es importante mencionar que se han trasladado los dos contenidos de la materia 5 porque son 


pertinentes para la materia 4 y porque son de nivel avanzado de máster.  Además, con el traslado 


de estos dos contenidos se garantiza que con la materia 5 “Investigación en lengua, cultura e 


identidad / Research on language, culture and identity”, el alumnado pueda desarrollar la 


competencia CE11 (Investigar e integrar contenidos interculturales que impliquen respeto a las 


distintas culturas y aseguren una correcta adaptación de los mismos a la vida en países con 


culturas diferentes). 


Atendiendo a la indicación de la comisión evaluadora, en el módulo 8 se reformulan los 


contenidos para que tengan el preceptivo nivel de máster.  Para ello, se traslada el tercer 


contenido de la materia 3 (Elaboración de materiales CLIL. Elaboration of CLIL materials), 


integrando la elaboración de materiales CLIL con el uso de tecnologías (Techno-CLIL) para el 


diseño y elaboración de contenidos, materiales y recursos didácticos de las diversas asignaturas 


de la educación infantil, primaria, secundaria y bachillerato, así como para la atención de las 


necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado de altas capacidades mediante el 


enfoque Techno-CLIL.  De esta forma, los contenidos reformulados del módulo 8 son de nivel 


MECES III y responden a las recomendaciones de la Comisión Europea sobre la integración de 


las tecnologías en CLIL (Tavernise, 2020)1.  


Asimismo, en la materia 8 se subsana el solapamiento que había entre el tercer contenido (Diseño 


y elaboración de recursos y materiales para la enseñanza de asignaturas STEM) y el quinto 


contenido (Diseño y elaboración de recursos y materiales para la enseñanza de materias de 


ciencias experimentales y de la salud) porque las ciencias experimentales y las ciencias de la 


salud forman parte de las áreas STEM.  Se subsana el error sustituyendo el quinto contenido con 


el nuevo contenido de nivel MECES III (Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva III: Diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos a través de Techno-CLIL 


para estudiantes con altas capacidades). 


Es importante indicar que en la materia 3, el tercer contenido (Elaboración de materiales CLIL. 


Elaboration of CLIL materials) que fue trasladado al módulo 8, ha sido sustituido por el contenido 


de nivel MECES III que, según las investigaciones en CLIL, supone mayores dificultades y 


controversias al profesorado: la evaluación en Techno-CLIL (Kazimova et al., 20182; Porcedda, 


20203). 


Por tanto, los contenidos de las materias 3, 4 y 8 quedan ajustados de la siguiente forma: 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


MATERIA 3 


CLIL / Content and 


Language Integrated 


Learning 


Programas de enseñanza bilingüe. Programs for 


bilingual teaching. 


Método CLIL. CLIL methoD. 


Elaboración de materiales CLIL. Elaboration of CLIL 


6 


 
1 Tavernise, A. (220). CLIL approach and educational technologies: classlabs, teachers’ digital literacy, and 
high school studentes’ opportunities. In Podovšovnik, E. (Eds.), Examining the Roles of Teachers and 
Students in Mastering New Technologies (pp. 224-239). IGI Global. https://doi.org/10.4018/978-1-7998-2104-
5.ch011 
2 Kazimova, D., Akbayeva, G. & Zatyneiko, M. (2018).  Assessment Issues in content and language integrated 
learning (CLIL). Journal of Advanced Pharmacy Education & Research, 8 (4), 32-38 
3 Porcedda, M. (2020) Educational prospects of Techno-CIL strategies and implementation in the subject of 
History for the last trienium of secondary schools.  Two models from evidences in Italian Licei Linguistici. Tesis 
Doctoral. CBUC-CESCA: Tarragona. https://www.tdx.cat/handle/10803/670594#page=1 C
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materials.  


Planificación de cursos y actividades CLIL. Planning 


CLIL activities and courses. 


La evaluación en Techno-CLIL.  Assessment at Techno-


CLIL. 


MATERIA 4 


Bilingüismo y 


diversidad cultural/ 


Bilinguism and 


cultural diversity. 


Cultura de los países de habla inglesa. Culture of 


English-speaking countries.  


Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e 


identidad. Reflection on the interaction among 


language, culture and identity. 


Competencia multilingüe e intercultural: variables 


culturales y atención a la diversidad.  Multilingual and 


intercultural competence: cultural variables and 


attention to diversity. 


Historia y política de la educación bilingüe. History and 


politics of bilingual education. 


Implicaciones de los distintos modos de entender el 


bilingüismo.  Implications of the different perspectives 


to understand bilingualism. 


6 


MATERIA 8 


Didácticas 


específicas II / 


Specific didactics II 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas 


STEM en Educación Infantil y Primaria. Design and 


development of contents, materials and didactic 


resources with Techno-CLIL to teach STEM subjects in 


pre-primary and Primary Education. 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas 


STEM en Educación Secundaria y Bachillerato. Design 


and development of contents, materials and didactic 


resources with Techno-CLIL to teach STEM subjects in 


Secondary Education. 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la 


enseñanza de materias humanísticas, artísticas y de 


ciencias sociales.  Design and development of 


contents, materials and didactic resources with 


Techno-CLIL to teach humanities, arts and social 


sciences. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva III: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con altas capacidades.  Advances in the 


use of Techno-CLIL in inclusive education: Design and 


development of resources and learning environments 


with Techno-CLIL for the attention of students with high 


intellectual capacities. 


TIC y Educación Plurilingüe. ICT and Plurilingual 


Education.   


Diseño y elaboración de recursos, y para la enseñanza 


6 
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de asignaturas STEM (Science, Maths…) en Infantil y 


Primaria. Design and creation of resources and 


materials to teach STEM subjects (Science, Maths…) 


in Pre-primary and Primary Education. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de asignaturas STEM (Science, Maths…) 


en Secundaria y Bachillerato. Design and creation of 


resources and materials to teach STEM subjects 


(Science, Maths…) Education. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de materias humanísticas, artísticas y de 


sociales. Design and creation of Rresources and 


materials to teach humanities, arts and social sciences. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de materias de ciencias experimentales y 


de la salud. Design and creation of Resources and 


materials to teach experimental and health sciences. 


 


Debido al reajuste de contenidos de las materias 3, 4 y 8, se reformulan los resultados de 


aprendizaje. 


 


La materia denominada “Didácticas específicas I / Specific didactics I” no resulta coherente con las 


competencias previstas en el título, en la medida en que se incorporan contenidos relacionados con 


la etapa de educación secundaria obligatoria y bachillerato, no contemplando competencias 


relacionadas con ello. Lo mismo ocurre con la materia “Didácticas específicas II / Specific didactics 


II”. 


Para dar coherencia a la planificación de las materias 7 y 8, se ha corregido la antigua competencia 


CE10 (ahora la nueva CE9), con el fin de incorporar contenidos relacionados con la educación 


infantil, primaria, secundaria y bachillerato.  La nueva competencia CE9 queda redactada de la 


siguiente manera: 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los materiales, recursos didácticos y los contenidos específicos y 


técnicos de las distintas materias no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua 


española e inglesa mediante el enfoque Techno-CLIL para la educación infantil, primaria, 


secundaria y bachillerato. 


 


Los contenidos de la materia 6 (Gestión de centros bilingües y de la diversidad / Managing bilingual 


centres and diversity) no contribuyen al desarrollo de la CE3 (Diseñar y elaborar los contenidos y 


recursos didácticos de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta las 


diferentes características de los alumnos con necesidades educativas especiales). 


Para garantizar el adecuado desarrollo de la competencia CE3 para la atención de las diferentes 


características de los alumnos con necesidades educativas especiales en la educación bilingüe, se 


procede a reajustar los siguientes contenidos de las materias 6, 7 y 8: 


• En la materia 6 “Gestión de centros bilingües y de la diversidad / Managing bilingual centres 


and diversity”, se reformula el cuarto contenido (Atención a alumnos/as con necesidades 


educativas específicas en el aula bilingüe. Attention to students with specific educational 


needs in the bilingual classroom), ajustándolo al diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos a través de Techno-CLIL para la atención de estudiantes con 


discapacidad o trastornos graves de la comunicación y del lenguaje. 


• En la materia 7 “Didácticas específicas I / Specific didactics I” se elimina el quinto contenido 
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(Estrategias didácticas para la enseñanza de materias de Ciencias Experimentales y de la 


Salud. Didactic strategies to teach experimental and health sciences), que se solapaba con 


el segundo y tercer contenido porque las ciencias experimentales y las ciencias de la salud 


forman parte de las áreas STEM.  Por ello, el quinto contenido es sustituido por el diseño y 


elaboración de contenidos y recursos didácticos a través de Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, situación de 


vulnerabilidad socioeducativa e incorporación tardía al sistema educativo. 


• Como se comentó anteriormente, en la materia 8 “Didácticas específicas II / Specific 


didactics II” se elimina el quinto contenido (Diseño y elaboración de recursos y materiales 


para la enseñanza de materias de ciencias experimentales y de la salud. Design and 


creation of Resources and materials to teach experimental and health sciences), que se 


solapaba con el segundo y tercer contenido porque las ciencias experimentales y las 


ciencias de la salud forman parte de las áreas STEM. Por ello, el quinto contenido es 


sustituido por el diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos a través de 


Techno-CLIL para la atención de estudiantes con altas capacidades intelectuales. 


Por tanto, los contenidos de las materias 6 y 7 quedan reajustados de la siguiente forma:  


 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


MATERIA 6 


Gestión de centros 


bilingües y de la 


diversidad / 


Managing bilingual 


centres and diversity 


Gestión de centros bilingües. Managing bilingual 


centres. 


Organización y estructura de los centros bilingües. 


Organization and structures of bilingual centres. 


Resolución de conflictos en el aula multilingüe. Solving 


conflicts in the multilingual classroom. 


Atención a alumnos/as con necesidades educativas 


específicas en el aula bilingüe. Attention to students 


with specific educational needs in the bilingual 


classroom. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva I: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos a través de Techno-CLIL para la 


atención de estudiantes con discapacidad o trastornos 


graves de la comunicación y del lenguaje.   Advances 


in the use of Techno-CLIL in inclusive education I: 


Design and development of resources and learning 


environments with Techno-CLIL for the attention of 


students with disabilities or severe communication and 


language disorders. 


6 


MATERIA 7 


Didácticas 


específicas I / 


Specific didactics I 


Metodologías innovadoras y Educación Plurilingüe. 


Innovative methodologies and Plurilingual Education. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de 


asignaturas STEM (Science, Maths…) en Infantil y 


Primaria. Didactic strategies to teach STEM subjects 


(Science, Maths, …) in Pre-Primary and Primary 


education. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de 


asignaturas STEM (Science, Maths…) en Secundaria y 


Bachillerato. Didactic strategies to teach STEM 


subjects (Science, Maths, …) in Secondary Education. 


6 
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Estrategias didácticas para la enseñanza de materias 


humanísticas, artísticas y de sociales. Didactic 


strategies to teach humanities, arts and social sciences. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de materias 


de Ciencias Experimentales y de la Salud. Didactic 


strategies to teach experimental and health sciences. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva II: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con desconocimiento grave de la lengua 


de aprendizaje y en situación de vulnerabilidad 


socioeducativa.  Advances in the use of Techno-CLIL 


in inclusive education II: Design and development of 


resources and learning environments with Techno-CLIL 


for the attention of students a severe lack of knowledge 


of the working language, and a situation of socio-


educational vulnerability. 


 


Debido al reajuste de contenidos de las materias 6, 7 y 8, se reformulan sus resultados de 


aprendizaje. 


 


Los contenidos de la materia 7 (Didácticas específicas I / Specific didactics I) y 8 (Didácticas 


específicas II / Specific didactics II) no contribuyen al desarrollo de la CE11 (Investigar e integrar 


contenidos interculturales que impliquen respeto a las distintas culturas y aseguren una correcta 


adaptación de los mismos a la vida en países con culturas diferentes). 


Efectivamente, los contenidos de las materias 7 y 8 no contribuyen al desarrollo de la CE11. Por ello, 


atendiendo a la indicación de la comisión evaluadora, se subsana el error, quedando la competencia 


CE11 atribuida a la materia 5 “Investigación en lengua, cultura e identidad. Research on language, 


culture and identity”.   


Con el fin de garantizar la adecuada adquisición de la competencia CE11, se procede a realizar los 


siguientes ajustes de los contenidos de la materia 5: 


• Se reajusta el cuarto contenido, focalizándolo en la investigación, quedando redactado de la 


siguiente forma: 


Estudio Investigación sobre el bilingüismo desde una perspectiva el enfoque intercultural 


crítico: tendencias y redes de investigación. Studying Research on bilingualism from a critical 


intercultural approach: current trends and research networks perspective: 


• Se deja la materia 5 con los tres contenidos que están focalizados en la investigación, 


trasladando el tercer contenido (Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e identidad. 


Reflection on the interaction among language, culture and identity) y el quinto contenido 


(Implicaciones de los distintos modos de entender el bilingüismo. Implications of the different 


perspectives to understand bilingualism) de la materia 5 a la materia 4 “Bilingüismo y diversidad 


cultural/ Bilinguism and cultural diversity”.  Como se comentó anteriormente, se utilizan los dos 


contenidos de la materia 5 para sustituir dos de los contenidos que eran de grado en la materia 


4. 


Por tanto, los contenidos de la materia 5 quedan ajustados de la siguiente manera: 


. MATERIA CONTENIDOS ECTS 


MATERIA 5 


Investigación en 


Introducción a los métodos de investigación en 


Educación. Introduction to research methods in 
6 
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lengua, cultura e 


identidad / Research 


on language, culture 


and identity 


Education. 


Introducción a los estudios lingüísticos y antropológicos 


sobre lengua, cultura e identidad. Introduction to 


linguistic and anthropological studies on language, 


culture and identity. 


Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e 


identidad. Reflection on the interaction among 


language, culture and identity. 


Estudio Investigación sobre el bilingüismo desde una 


perspectiva el enfoque intercultural crítico: tendencias 


y redes de investigación. Studying Research on 


bilingualism from a critical intercultural approach: 


current trends and research networks perspective. 


Implicaciones de los distintos modos de entender el 


bilingüismo. Implications of the different perspectives to 


understand bilingualism. 


 


Debido al reajuste de contenidos de la materia 5, se reformulan los resultados de aprendizaje. 


 


Por su parte, algunos de los contenidos previstos en la materia 2 no tienen el preceptivo nivel 


MECES 3, como son: Introducción a la Sociolingüística e Introducción a la Pragmática. 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora, se reformulan los dos contenidos de la materia 2 


para que tengan el preceptivo nivel MECES 3, quedando ajustados de la siguiente manera: 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


MATERIA 2 


Lingüística aplicada 


a la enseñanza de 


segundas lenguas / 


Linguistics applied to 


second language 


teaching 


Introducción a la Sociolingüística. Introduction to 


Sociolinguistics. 


Introducción a la Pragmática. Introduction to 


Pragmatics. 


Fundamentos psicolingüísticos de la adquisición de 


segundas lenguas. Psycholinguistic foundations in the 


acquisition of second languages. 


Promoviendo la creatividad y el pensamiento crítico en 


la enseñanza de segundas lenguas en la educación 


infantil, primaria, secundaria y bachillerato. Promoting 


creativity and critical thinking in second language 


education in pre-primary, primary, and secondary 


education. 


Enfoques y métodos de enseñanza de segundas 


lenguas. Methods and approaches to second language 


teaching. 


Pedagogía crítica intercultural para la segunda lengua 


y la comunicación intercultural en contextos de conflicto 


y crisis. Critical intercultural pedagogy for second 


language and intercultural communication in contexts 


of conflict and crisis. 


6 


 


Debido al reajuste de contenidos de la materia 2, se reformulan los resultados de aprendizaje. 
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No resulta admisible la falta de tutorización directa en las Prácticas académicas externas. En este 


sentido, no se cuestiona las horas prácticas ni su carácter presencial, pero sí la ausencia de una 


supervisión personalizada, que no puede ser sustituida por un foro virtual de carácter asíncrono. En 


este punto, esta actividad formativa tiene un carácter asíncrono, por lo que no se entiende la 


presencialidad del 100 % prevista. Así, se define en la memoria como sigue: “Todos los foros son 


asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o acerca de temas 


directamente relacionados. El foro permite abrir líneas de discusión sobre distintos aspectos 


relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los estudiantes. Su finalidad es 


favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre estudiantes y docente”. 


Se subsana el error, puesto que las horas de tutoría en esta materia se incluyeron a los foros en 


lugar de a la tutoría. 


 


No se han indicado los sistemas evaluación en la materia 5 “Investigación en lengua, cultura e 


identidad”. 


Teniendo en cuenta la indicación de la comisión evaluadora, se subsana el error, indicando los 


sistemas de evaluación en la materia 5 “Investigación en lengua, cultura e identidad”. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se indica que el equipo docente está compuesto por 12 profesores. Se dispone de información 


completa y detallada de todos los perfiles, por lo que es posible comprobar la idoneidad y 


adecuación del total del profesorado que impartirá docencia en este Máster. En todo caso, se 


identifica un perfil no idóneo o inadecuado en la impartición de las asignaturas asignadas, se trata 


de: 


- Adjunto 5 (Doctor en Comunicación y Lingüística Inglesa) para impartir docencia en Didácticas 


específicas I, que aborda Metodologías innovadoras y Educación plurilingüe. A pesar de la 


experiencia expresada en cuanto a docencia en idioma inglés en distintos niveles educativos, su 


perfil investigador está alejado de aspectos didácticos (Lenguas étnicas en peligro y social media, 


Identidad del lenguaje, Comunicación basada en Internet). 


Teniendo en cuenta la recomendación de la comisión evaluadora, se procede a reajustar el perfil 


del profesor Adjunto 5 con el fin de sea idóneo para la impartición de la materia 7 ““Didácticas 


específicas I / Specific didactics I”. 


 


 


2. JUSTIFICACIÓN 


El ámbito de conocimiento en el que se inscribe este título, tal y como se argumenta en la presente 


solicitud de verificación es educación bilingüe. 


La presente propuesta de Máster en Educación Bilingüe supone la adición de un nuevo título a la 


oferta de estudios de postgrado de la Universidad Europea de Canarias, con una clara orientación 


profesional y en un esfuerzo por satisfacer una necesidad social: la de la formación de los docentes 


que ejercen su labor en centros bilingües. 


En una sociedad como la actual, con una creciente globalización, la enseñanza reglada en varios 


idiomas se hace cada vez más necesaria. Así lo reconoce la Comisión Europea en su Plan de 


Acción de 2003 para promover el estudio de las lenguas y la diversidad lingüística como medio para 


asegurar la igualdad de oportunidades. 
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Los programas bilingües y multilingües se han ido implantando en nuestro país, y la formación 


completa de los docentes que llevarán a cabo su labor profesional en los numerosos centros 


bilingües creados se ha convertido en una necesidad fundamental, ya que los profesionales que 


desempeñaban sus funciones en centros monolingües tienen que enfrentarse a una nueva situación 


con nuevas exigencias.  


Perfiles fundamentales de egreso 


El máster se dirige principalmente a todos aquellos profesores, graduados en Educación Infantil y 


Primaria y licenciados con interés y posibilidades de ejercer la docencia en centros bilingües, y su 


objetivo es ofrecerles una formación integral para el desempeño de dicha labor.  


Este título se enmarca, por tanto, en el ámbito de la Educación y las Ciencias Sociales, por su 


carácter y contenidos. La Educación es uno de los pilares de la sociedad y, en la actualidad, la 


creciente movilidad de los trabajadores hace que sea importante formar a sus educadores en varias 


lenguas, integrando los conocimientos lingüísticos y el trabajo de la competencia intercultural con 


la formación en distintas asignaturas y sus didácticas específicas, empleando como lengua 


vehicular o curricular el inglés, el francés o el alemán, aunque el primero es el más extendido, por 


el número de hablantes y de países en que el inglés es una segunda lengua o lengua extranjera 


con gran reconocimiento en el mercado laboral. 


Recuperando la cuestión de la formación de los educadores, el máster respondería, por un lado, a 


la demanda de profesionales cualificados por parte de los centros y, por otro, a la necesidad de 


formación continua de los propios profesionales de la educación en el ejercicio de su actividad tanto 


en centros bilingües públicos como en centros privados o concertados. Debido a la implantación 


progresiva del bilingüismo en las diferentes etapas educativas, los estudiantes dispondrán de la 


posibilidad de cursar asignaturas relacionadas con la Educación Infantil, Primaria o Secundaria, 


dependiendo de su interés y especialidad formativa previa.  


Dada la relevancia de los grados y cursos de adaptación al grado en Educación Primaria y 


Secundaria, se ha hecho patente el fuerte interés de los estudiantes y diplomados en seguir 


formándose e incorporar las menciones en lenguas extranjeras (especialmente la lengua inglesa a 


su perfil, trayectoria y experiencia). Por todos los motivos anteriores, se ha promovido la creación 


de este máster desde el Departamento de Educación y Desarrollo Profesional, perteneciente a la 


Facultad de Ciencias Sociales. 


El título propuesto incluye la didáctica de asignaturas pertenecientes tanto a los niveles de 


Educación Infantil y Primaria como de Educación Secundaria y de adultos. En primer lugar, 


consideramos la especialización como extensión de la especialización previa de los estudiantes, ya 


que se trata de profesionales que, o bien han finalizado sus estudios como maestros de Educación 


Infantil y/o Primaria, o bien han completado sus estudios en cualquier rama de conocimiento y la 


correspondiente titulación para ejercer como docentes en Educación Secundaria o en estudios 


universitarios. 


En segundo lugar, consideramos necesaria la inclusión de consideraciones y asignaturas, dentro 


de la materia correspondiente, de Educación Infantil debido al hecho observable de que existe un 


número cada vez mayor de profesionales que cuentan con una doble titulación, en Infantil y 


Primaria, lo que les permite aumentar sus posibilidades de ser empleados y desempeñar la labor 


para la que se han formado, ya que actualmente, tanto los centros de Educación Primaria y 


Secundaria como los de Educación infantil requieren los servicios de estos profesionales. 


 


2.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 


Interés profesional 
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Como confirman la propia Unión Europea, el estudio de perfiles de trabajadores en el mercado 


laboral y el interés de los investigadores, la Educación Bilingüe es el futuro de la enseñanza en 


nuestro país. Por ello, es necesaria una adecuada y completa formación de los docentes que 


trabajan y trabajarán en los centros bilingües.  


De acuerdo con los estudios analizados y las consultas a centros educativos, los docentes deben 


poseer conocimientos, no solo lingüísticos, sino también culturales, dado que deberán trabajar 


todas las competencias y destrezas con sus alumnos y alumnas. Es importante también que 


conozcan el vocabulario relativo a las distintas asignaturas que impartirán en inglés, francés o 


alemán, por ejemplo, aunque en el presente título se ha tomado el inglés como principal lengua de 


referencia, dado el mayor número de centros que imparten asignaturas en este idioma. 


El título que se propone incluye una formación completa e integradora en todos los aspectos 


posibles, es decir, tanto en el de gestión de centros educativos bilingües como en los relacionados 


con la planificación de cursos y actividades, la adecuada resolución de posibles conflictos en el aula 


multilingüe, y el respeto a las lenguas y culturas o la propia metodología docente de cada asignatura 


impartida en lengua inglesa, teniendo en cuenta las diferencias propias de cada etapa educativa, 


motivo por el cual las materias correspondientes a la didáctica de diferentes asignaturas permitirán 


al estudiante elegir entre varias opciones relacionadas con la Educación Infantil y Primaria y con la 


Educación Secundaria y de adultos. 


El programa incluye reflexiones sobre el multilingüismo y la identidad, así como nociones acerca de 


la cultura, civilización e historia de países de habla inglesa, cuestiones todas ellas relevantes para 


la formación del docente. Asimismo, la teoría se complementa con prácticas profesionales y con 


investigación docente, en las materias correspondientes, especialmente en el trabajo fin de máster 


y el prácticum. 


Los estudiantes que finalicen el programa en Educación Bilingüe habrán obtenido formación teórica 


y práctica, que complementará su formación anterior como docentes y les capacitará para 


desempeñar su labor en centros bilingües de un modo más eficiente y satisfactorio, contribuyendo 


a la especialización de los estudiantes, así como a la adecuación de su perfil para el desarrollo de 


su vida profesional en las condiciones sociales actuales, en las que el bilingüismo ha adquirido una 


relevancia sin precedentes. 


Las herramientas adquiridas en el presente título, aunque se centren en la enseñanza bilingüe del 


castellano y el inglés, podrán aplicarse a la enseñanza de otras lenguas y a los diferentes niveles 


educativos, ampliando así las posibilidades de inserción laboral de los estudiantes tanto en el 


ámbito nacional como internacional. 


Además, el programa incluye contenidos específicos de Educación Infantil y Primaria, debido 


principalmente a dos causas: la primera es que, desde la Universidad Europea, hemos venido 


presenciando un número creciente de estudiantes que cursan ambos grados para ampliar sus 


posibilidades laborales; la segunda es que, gracias a la legislación más reciente , los centros de 


Educación Infantil solicitan los servicios de profesionales de la enseñanza que puedan desempeñar 


su labor en lenguas extranjeras, para ir familiarizando a los niños y niñas con estas lenguas desde 


una edad temprana. 


Interés académico 


La Universidad Europea de Canarias ofrece diversos títulos dentro del área de Educación y 


Humanidades, perteneciente a la Facultad de Ciencias Sociales, que es una de las facultades que 


mayor crecimiento ha experimentado en número de estudiantes en los últimos años, Los planes de 


estudios de los grados en Educación Primaria e Infantil en modalidad bilingüe, completa o 


progresiva, han crecido durante los últimos años, como respuesta a las necesidades de la sociedad 


y siguiendo los dictados del Aprendizaje Experiencial. Pese a que se esperan cambios en materia 
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de Educación en nuestro país, con la consiguiente incertidumbre, los expertos aseguran que las 


metodologías activas como el aprendizaje experiencial y el aprendizaje cooperativo, fácilmente 


aplicables al contexto de la educación bilingüe, serán la principal línea de trabajo.  


Los objetivos de formación que se persiguen en este título se corresponderían, por tanto, con la 


importancia de la internacionalidad y de la experiencia directa y real en los planes de estudio de las 


titulaciones de grado que se ofertan en la Universidad Europea de Canarias. Todas estas 


cuestiones, junto con la gran cantidad de solicitudes recibidas para cursar estudios de postgrado 


en Educación, son las que nos impulsan a proponer la creación de este título. 


 


2.2. Referentes externos 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Educación Bilingüe se ha tenido en 


cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar los conocimientos, las 


habilidades y las competencias que debe desarrollar un estudiante. Los referentes externos 


considerados son los siguientes:  


• En primer lugar, es necesario mencionar los diversos estudios e investigaciones que se han 


llevado a cabo en relación con la enseñanza de segundas lenguas y la Educación Bilingüe, así 


como, en especial, con el programa bilingüe implantado cada vez en más centros en todo el 


territorio español. Empezaremos, pues, por referirnos al proyecto de investigación llevado a cabo 


por Rachel Whittaker y Ana Llinares, de la Universidad Autónoma de Madrid, centrado en la 


producción escrita y oral de alumnos de Secundaria en la asignatura de Geografía e Historia, 


impartida en lengua inglesa siguiendo la metodología CLIL. 


• Otro estudio relevante es el llevado a cabo por Mª Soledad Hoyos Pérez (Universitat de València) 


acerca de los programas plurilingües en España, las medidas adoptadas por las Comunidades 


y las conclusiones obtenidas al analizar algunos de los resultados de la implantación de estos 


programas. 


Una cuestión que no debemos olvidar es que el multilingüismo y la capacidad de comunicarse y 


transmitir contenidos en otras lenguas (lo que tradicionalmente se suele adscribir al área de las 


competencias lingüística y comunicativa) deben ir siempre acompañados de un desarrollo de la 


competencia intercultural, que entendemos, como recoge Fernando Trujillo Sáez (Universidad 


de Granada) en algunos de sus textos, como una actitud hacia las distintas culturas que nos 


permita comprenderlas y disminuir el etnocentrismo. 


• No podemos dejar de señalar tampoco los trabajos de Luisa Martín Rojo (Universidad Autónoma 


de Madrid) en el ámbito educativo, centrados en las prácticas lingüísticas, discursivas y socio-


pragmáticas en las aulas multilingües. El proyecto Escuela y multilingüismo: un estudio 


sociolingüístico crítico de los programas de educación lingüística de la Comunidad de Madrid 


(2007-2010), dirigido por Martín Rojo, incluyó grabaciones de aula y entrevistas a estudiantes, 


profesores y responsables de los programas Bilingüe y de Aulas de Enlace, que arrojaron 


interesantes resultados acerca de las expectativas y objetivos de todos ellos en lo que a 


bilingüismo se refiere. 


 


• El Informe de Evaluación del Programa Bilingüe en España ha supuesto también un referente 


de gran importancia para la elaboración de esta propuesta. En él, Alan Dobson, Mª Dolores 


Pérez Murillo y Richard Johnstone analizan la implantación del Programa de Educación Bilingüe 


del Ministerio de Educación y el British Council y proporcionan algunos resultados de interés 
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acerca del desempeño, los logros, las percepciones y las buenas prácticas, tanto por parte de 


los alumnos como de los profesores implicados.  


 


• El reconocimiento del bilingüismo parte, en cierta medida, de la Unión Europea, que señala la 


desventaja del ciudadano monolingüe frente al multilingüe en un mercado laboral internacional, 


uno de los motivos por los cuales la Comisión Europea adoptó en 2003 un Plan de Acción que 


promoviese el estudio de las lenguas y la diversidad lingüística. Este mismo argumento es el 


que se esgrime desde la Dirección General de la Mejora de la Calidad de la Enseñanza para 


explicar el esfuerzo que se realiza para apoyar el bilingüismo. 


 


• Por supuesto, también los Libros Blancos del Título de Grado en Magisterio y del Título de Grado 


en Estudios sobre la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización han sido de gran utilidad para 


determinar especialmente las competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante a 


lo largo de los distintos Materias del título que se propone. Asimismo, las actualizaciones 


propuestas se basan en la observación y recomendaciones de profesionales en activo en 


centros como el Colegio Afuera, el Colegio Internacional Aravaca o el CEIP Margaret Thatcher, 


sitos en Madrid, y en otros centros nacionales e internacionales, cuyas buenas prácticas se han 


presentado en congresos como los celebrados en la Universidad de Córdoba sobre la temática 


general de la Educación Bilingüe. 


 


2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado 


UNIVERSIDADES 


A) España 


ENTIDAD: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe. El objetivo del programa es la 


formación integral de docentes de centros bilingües en los que se utiliza el idioma inglés con 


carácter vehicular para la enseñanza de materias no lingüísticas. Dicha formación incluye 


contenidos en teoría lingüística, metodología de enseñanza de lenguas y ciencias sociales y de la 


educación que expliquen las bases teóricas de los modelos bilingües y capaciten para su aplicación 


en el aula. La formación lingüística se centrará en el uso práctico de las destrezas orales y escritas 


en los registros y dominios propios de los géneros académicos. En resumen, el objetivo general es 


formar integralmente a los docentes de centros bilingües, haciendo hincapié en el uso de la lengua 


inglesa como lengua vehicular para la impartición de materias no lingüísticas. Esta formación 


incluye tanto teoría como práctica y se considera la parte formativa previa a la investigadora del 


Doctorado en Lenguas Modernas, Traducción y Español como Lengua Extranjera que la citada 


universidad oferta. 


ENTIDAD: Universidad Antonio Nebrija 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe para Profesores de Educación 


Primaria y Secundaria. 


Los objetivos formativos de este Máster responden a la necesidad urgente de formar a profesionales 


cualificados de las enseñanzas obligatorias no universitarias, profesionales que necesiten fortalecer 


su competencia de la lengua y adaptar su actividad profesional a las nuevas demandas sociales y 


que quieran integrarse en los centros de educación bilingüe creados por la Administración, así como C
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en los centros privados que los solicite. 


El nuevo Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe para profesores de Educación Primaria y 


Secundaria, de 60 créditos ECTS, constituye un grado académico oficial en el Espacio Europeo de 


Educación Superior y carácter profesional y académico. Los 60 créditos del Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe para profesores de Educación Primaria y Secundaria se imparten en modalidad 


Mixta: se combinará la enseñanza presencial con la enseñanza virtual a través del Campus Virtual 


de la Universidad Nebrija en todas las asignaturas del Plan de estudios (blended learning). 


ENTIDAD: Universidad Rey Juan Carlos  


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación 


Primaria e Inmersión en Lengua Inglesa. 


Este Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación Primaria e 


Inmersión en Lengua Inglesa proporcionará una formación y metodología adecuada para aquellas 


personas interesadas en dedicar su actividad profesional a la enseñanza en centros de educación 


bilingüe, sin ser una formación obligatoria considerada por parte de las administraciones educativas 


para la contratación de sus plantillas docentes; además ayudará a los futuros profesores que 


quieran integrarse en centros de enseñanza bilingüe para el ejercicio de la profesión de Maestro de 


Educación Primaria en colegios bilingües, cuya demanda social actual es significativa para poder 


atender un sistema en continuo cambio, al recibir la formación teórica y práctica necesaria; además, 


dará las herramientas y la formación teórica y práctica que los docentes actuales necesiten para 


mejorar su formación y especializarse en el ámbito de la enseñanza bilingüe. Por último, permitirá 


a todos los alumnos que estén interesados en conocer las particularidades de la enseñanza bilingüe 


(normativa, metodología, proyectos docentes, etc.) a investigar y analizar esta realidad tan 


importante en el mundo educativo. 


ENTIDAD: Universidad Camilo José Cela 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo. 


Aporta, por un lado, formación académica para que los alumnos puedan profundizar en el 


conocimiento de áreas como la educación bilingüe, aprendizajes integrados, nuevas tecnologías 


aplicadas a la enseñanza de lenguas extranjeras, educación internacional y metodologías activas, 


lengua y literatura. Formación, toda ella, de primera calidad para el futuro profesor que imparta 


docencia en una lengua extranjera, tanto en las etapas de infantil, primaria, como secundaria. 


Por otro lado, prepara para el desempeño profesional, puesto que mejora las competencias del 


nuevo profesor exigidas en los procesos de acreditación de personal, para poder formar parte de 


los equipos docentes de centros bilingües y escuelas internacionales. 


Finalmente, da acceso a investigación y doctorado, dado que incluye asignaturas relacionadas con 


los métodos de investigación y el análisis de los datos, además del Trabajo Fin de Master que, con 


sus 12 créditos, permite realizar investigación asociada a la propia práctica docente, en la que el 


estudiante puede aplicar cualquiera de las áreas de conocimiento anteriormente mencionadas. 


B) Europa 


Dentro de la Unión Europea, el King’s College London o el Trinity College ofrecen másteres en 


Estudios Bilingües y en Lengua, Etnicidad y Educación. La educación bilingüe es una cuestión de 


interés también en países como Holanda, Bélgica, Finlandia o Luxemburgo, donde no solo existen 


títulos e iniciativas a nivel universitario, sino también en centros educativos donde se imparten las 


etapas equivalentes a la enseñanza primaria y secundaria. 


C) USA; Latinoamérica 


En el ámbito internacional, ya fuera de las fronteras de la Unión Europea, contamos con referentes 
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como Hofstra University (Nueva York, Estados Unidos), la Annette Caldwell Simmons School of 


Education and Human Development (Texas, Estados Unidos), New York University, STEINHARDT 


School of Culture, Education and Human Development, especializado en la investigación en el área 


cultural, educación y desarrollo humano, y algunos centros pertenecientes al grupo Laureate, como 


la Universidad Andrés Bello o Santa Fe University. Sus planes de estudio incluyen asignaturas y 


Materias sobre diversidad cultural y lingüística, gestión de centros y Lingüística aplicada a la 


enseñanza de segundas lenguas, cuestiones todas ellas recogidas de algún modo en el presente 


título. 


Bibliografía básica 


• Documentación sobre los Programas de Enseñanza Bilingüe en la Comunidad de Madrid 


(http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142623372595&idTema=1142


598715539&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&perfil=12730442160


36&pid=1273078188154) 


• Hoyos Pérez, Mª S. (2011): «El desafío de los programas plurilingües en España», en Cuadernos 


Comillas, 2, 37.  


• http://www.aneca.es/  


• Informe de evaluación del Programa Bilingüe en España 


• Libro Blanco del Título de Grado en Estudios sobre la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización 


• Libro Blanco del Título de Grado en Magisterio 


• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  


• Plan de Acción para promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística (2004-2006) 


de la Comisión Europea (http://eur-


lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2003/com2003_0449es01.pdf) 


• RD 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales 


• RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007 


• Trujillo Sáez, F. (2001): «Objetivos en la enseñanza de lenguas extranjeras: de la competencia 


lingüística a la competencia intercultural», comunicación presentada en el Congreso Nacional 


Inmigración, Convivencia e Interculturalidad, organizado en Ceuta por el Instituto de Estudios 


Ceutíes en noviembre de 2001. 


• Whittaker, R. y Llinares, A. (2011): «Functions of Language in CLIL secondary classes: a 


systemic functional approach», en Aprendre en una altra llengua, coordinado por Cristina 


Escobar y Luci Nussbaum. Barcelona: Universitat Autònoma de Barcelona. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Educación Bilingüe se ha 


realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, que 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


El presente plan de estudios ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad 


formada por los siguientes agentes: 


• Director de la Facultad de Sociales de la Universidad Europea de Canarias. 


• Responsable del Área Educación de la Facultad de Sociales de la Universidad Europea de 


Canarias. 


• Director/a del Departamento de Educación de la Facultad de Sociales de la Universidad Europea 


de Canarias. (Doctor) 
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• Profesores Doctores de los departamentos de Educación de la Facultad de Sociales de la 


Universidad Europea de Canarias. 


• Profesores de las titulaciones de Educación. 


 


2.3.1. Consulta a académicos externos 


Se ha contado con la participación de: 


• Dra. Luisa Martín Rojo, catedrática de Lingüística de la Universidad Autónoma de Madrid, que 


ha dirigido diversos proyectos de análisis sociolingüístico sobre Educación y Bilingüismo 


financiados por el Ministerio de Educación, el último de ellos centrado especialmente en la 


Sección Bilingüe y las Aulas de Enlace de un centro de Educación Secundaria de la Comunidad 


de Madrid, y que ha publicado varios artículos y libros sobre la cuestión. 


• Dª Miriam Jiménez Bernal, profesora de la Universidad Europea de Madrid, que ha participado 


en el proyecto de investigación sociolingüístico dirigido por Luisa Martín Rojo y ha asistido a 


varios seminarios de los grupos MIRCo y CED acerca de cuestiones relacionadas con las 


competencias y expectativas en los programas bilingües. 


• Dª María Isabel Alonso, profesora de lengua inglesa e impulsora del proyecto bilingüe del 


Colegio concertado Nuestra Señora de Las Nieves, anteriormente citado. 


• Dª María Talavera, profesora y responsable de prácticas del Colegio Afuera, centro privado sito 


en Madrid y bilingüe. 


• Dª María del Sol Chaves, profesora de la Universidad Europea de Madrid, filóloga, con 


experiencia en la docencia de contenido e idiomas adquirida en gran medida en el Servicio de 


Idiomas de la Universidad Autónoma de Madrid. 


• Dr. José Luis Martínez Rubio, director del Departamento de Educación y Desarrollo Profesional 


de la Universidad Europea de Madrid. 


• Dr. Roberto Bartual Moreno, profesor de la Universidad Europea de Madrid, filólogo, doctor y 


especializado en literatura. 


• D. José Burgueño, director del Colegio Concertado Nuestra Señora de Las Nieves, sito en 


Madrid y bilingüe desde 2008. 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


• Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales del nuevo 


programa a diseñar.  


• Valoración de conocimientos, habilidades y destrezas que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


• Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre el perfil de los 


nuevos graduados, a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito 


internacional, que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y 


el tipo de profesionales que lo forman. 


• Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que suponen 


un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universidad Europea 


de Canarias: 
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• De las consultas a dichos expertos, se extrajo como conclusión fundamental la necesidad 


urgente de realizar un programa de formación específica para profesores con la finalidad de 


entrenarles en el método de integración de contenidos y lengua, capacitándolos para la docencia 


de las distintas asignaturas en centros educativos bilingües y que incluyese el ciclo de Educación 


Infantil. 


• Desde la Universidad debe existir el compromiso de formar profesionales capacitados y 


cualificados para desarrollar su labor en empresas y organizaciones que desarrollarán su 


actividad en entornos internacionales y multiculturales, que les exigirán máxima flexibilidad. 


• En los paneles se establecen las diferentes aptitudes que tiene que desarrollar un profesional 


de la empresa y las necesidades específicas determinadas por el área funcional en el que 


desarrolle su actividad. Se decide que éste sea un programa formativo global, que desarrolle las 


capacidades y aptitudes básicas para el conocimiento general de todas las funciones 


empresariales con enfoque genérico, aportando un enfoque multidisciplinar en los egresados 


que mejore su capacidad de empleabilidad y espíritu emprendedor. 


• Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este máster debe 


desarrollar para consiga aportar a los estudiantes un valor diferencial en su perfil para desarrollar 


su talento y carrera profesional en organizaciones internacionales. 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 


con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 


apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de 3 meses. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 


de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en Educación 


Bilingüe y se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias 


aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


 


2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años) 


 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad a distancia 100 100 


TOTAL 100 100 


 


2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia  


La titulación de Máster en Educación Bilingüe es especialmente adecuada para las modalidades a 


distancia; sin duda existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya 


están autorizados a impartir esta modalidad, y en todo el mundo existen multitud de referentes que 


imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 


competencias de este, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


permiten a día de hoy salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y asíncrona y desarrollar 


metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a los mismos resultados del 


aprendizaje que de forma presencial. 
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Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas de 


este máster se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en esta 


titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a software 


educativo.  


La enseñanza a distancia no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias generales 


que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o colaborativas, sino 


que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la información es en realidad la 


clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que son los medios que la empresa 


del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido especialmente 


en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y sistemas de evaluación 


sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las diferencias propias de cada 


entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno a cada una de las actividades 


formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un ejemplo este enfoque, una actividad 


de debate (primero preparación en grupos y luego debate general) se llevaría a cabo en una sesión 


en el aula si el formato es presencial; si el formato es virtual, se abre en el Campus Virtual primero 


un foro de debate grupal durante un tiempo determinado, y posteriormente un foro de debate 


general también durante un tiempo determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el 


modo presencial es equivalente a la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través 


de un foro de preguntas, en el modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas tanto en 


modalidad presencial como a distancia. En todo caso, las asignaturas de prácticas serán de carácter 


presencial obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 


que regula el acceso al título profesional. 


2.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede 


2.7. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Materia 1 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Adquisición de 


lenguas y 


desarrollo del 


bilingüismo. 


Language 


acquisition and 


bilingual 


development 


Adquirir las destrezas comunicativas 


avanzadas para la gestión del aula 


bilingüe.  


 x  


Analizar las dificultades de emplear 


lenguas extranjeras como lenguas 


curriculares en el aula en diferentes 


etapas educativas. 


 x  


Evaluar los métodos más efectivos 


para fomentar la participación de los 


estudiantes en una lengua extranjera 


 x  


CB7. Que los estudiantes sepan 


aplicar los conocimientos adquiridos y 


su capacidad de resolución en 


entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con 


su área de estudio. 


  x 
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CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


 


 


x 


CG6. Adquirir conocimientos básicos 


teóricos que fundamenten una 


práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


x   


CT1. Creatividad. Capacidad para 


crear ideas nuevas, llegar a 


conclusiones o resolver problemas de 


una forma original. Requiere del 


conocimiento, curiosidad, 


imaginación y evaluación. El nivel 


más fundamental de la creatividad se 


manifiesta como el descubrimiento y 


el más alto como la innovación. 
  


x 


CT2. Comunicación estratégica. 


Capacidad para transmitir de manera 


eficaz mensajes (ideas, 


conocimientos, sentimientos, 


argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, de tal manera que se 


alineen de manera estratégica los 


intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  
  


x 


CT5. Trabajo en equipo. Capacidad 


que desarrolla la inteligencia social 


para cooperar con otros en la 


consecución de un objetivo 


compartido, participando de manera 


activa, empática y ejerciendo la 


escucha activa, además de una 


comunicación efectiva y el respeto a 


todos los integrantes, con madurez y 


eficacia.  En la era digital, esa 


eficacia se traduce en la destreza de 


trabajar con otros en entornos 


multiplataforma, multiculturales, 


multilingües y multidisciplinares de   


x 
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manera fluida y consiguiendo los 


objetivos marcados. 


CE1. Argumentar críticamente de 


forma oral y escrita e impartir 


contenidos tanto de forma presencial 


como virtual en, al menos, la lengua 


inglesa y española, adaptándose a 


los distintos niveles educativos. 


CE1. Impartir contenidos tanto de 


forma presencial como virtual en, al 


menos, la lengua inglesa y española, 


adaptándose a los distintos niveles 


educativos. 
  


x 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los 


materiales, recursos didácticos y los 


contenidos específicos y técnicos de 


las distintas materias no lingüísticas 


de forma adecuada en, al menos, la 


lengua española e inglesa mediante el 


enfoque Techno-CLIL para la 


educación infantil, primaria, 


secundaria y bachillerato. 
  


x 


Materia 2 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Lingüística 


aplicada a la 


enseñanza de 


segundas 


lenguas. 


Linguistics 


applied to 


second 


language 


teaching. 


Identificar los factores que influyen en 


la adquisición y el aprendizaje de 


lenguas.  


x   


Reconocer las influencias de las 


teorías lingüísticas en la enseñanza 


de lenguas. 
x   


Analizar la importancia de los 


factores socioculturales en el proceso 


de aprendizaje y enseñanza de 


lenguas 


 x  


Evaluar la incidencia que tiene la 


enseñanza de segundas lenguas en 


el fomento de la creatividad y el 


pensamiento crítico. 


 x  


Mejorar planes para una correcta 


implantación y desarrollo de la 


creatividad y el pensamiento crítico 


en la enseñanza de segundas 


lenguas. 


 x  


CB8. Que los estudiantes sean 


capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


  x 
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conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


  x 


CG5. Analizar y resolver problemas 


relacionados con la enseñanza de 


segundas lenguas, en lo referente a 


los aspectos sociales, lingüísticos y 


culturales de la enseñanza bilingüe. 


  x 


CG6. Adquirir conocimientos básicos 


teóricos que fundamenten una 


práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


x   


CG8. Reflexionar sobre los factores y 


procesos internos y externos que 


intervienen en el aprendizaje de una 


lengua extranjera. 


  x 


CT1. Creatividad   x 


CT2. Comunicación estratégica   x 


CT6. Análisis crítico   x 


CT7. Resiliencia   x 


CE2. Conocimiento avanzado de las 


bases teóricas y metodológicas de la 


enseñanza de la lengua inglesa y 


española y contenido de forma 


integrada. 


x   


CE6. Realizar planes y modificaciones 


para una correcta implantación y 


desarrollo del programa bilingüe en 


español e inglés en un centro 


  x 
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educativo. 


CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural. 


  x 


Materia 3 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Aprendizaje 


sobre 


contenido y 


lenguaje 


integrado. 


Content and 


language 


integrated 


learning. 


Identificar las ventajas y desventajas 


de los distintos métodos y programas. 
x   


Manejar los recursos más adecuados 


y útiles para la preparación de 


sesiones siguiendo el método CLIL. 
 x  


Aplicar los métodos de planificación 


de cursos y actividades de 


enseñanza integrada de lengua y 


contenido. 


 x  


Desarrollar evaluaciones en Techno-


CLIL atendiendo al nivel educativo y 


perfil del alumnado. 
 x  


CB6. Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


  x 


CB10. Que los estudiantes posean 


las habilidades de aprendizaje que 


les permitan continuar estudiando de 


un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


  x 


CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 


  x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la 


información y de la comunicación en 


la metodología CLIL. 
  


x 
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CG5. Analizar y resolver problemas 


relacionados con la enseñanza de 


segundas lenguas, en lo referente a 


los aspectos sociales, lingüísticos y 


culturales de la enseñanza bilingüe. 
  


x 


CG6. Adquirir conocimientos básicos 


teóricos que fundamenten una 


práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


x 


 


 


CG8. Reflexionar sobre los factores y 


procesos internos y externos que 


intervienen en el aprendizaje de una 


lengua extranjera   


x 


CT3. Competencia digital 
  


x 


CT4. Liderazgo influyente   x 


CT8. Competencia ético-social   x 


CE2. Conocimiento avanzado de las 


bases teóricas y metodológicas de la 


enseñanza de la lengua inglesa y 


española y contenido de forma 


integrada. 


x 


 


 


CE4. Diseñar y elaborar evaluaciones 


en Techno-CLIL, adaptándolas al nivel 


educativo y perfil del alumnado. 


 


 


x 


CE6. Realizar planes y 


modificaciones para una correcta 


implantación y desarrollo del 


programa bilingüe en español e 


inglés en un centro educativo.   


x 


CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural.   


x 


CE12. Diseñar programas y 


materiales aplicando el arte y la 


creatividad, independientemente de 


la lengua en que se den las 


manifestaciones artísticas y la cultura 


a que se adscriban las mismas.   


x 


Materia 4 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


CTABilingüismo 


y diversidad 


cultural. 


Bilinguism and 


Cultural 


Diversity. 


Analizar los elementos más 


relevantes de la cultura de los países 


de habla inglesa. 


 x  


Evaluar la historia y política de la 


educación bilingüe en contextos 


internacionales 


 x  
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Reflexionar sobre la interacción entre 


lengua, cultura e identidad. 
 x  


Aplicar la competencia intercultural 


en el aula bilingüe. 
 x  


Analizar las implicaciones de los 


distintos modos de entender el 


bilingüismo. 


 x  


CB6. Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


  x 


CB7. Que los estudiantes sepan 


aplicar los conocimientos adquiridos y 


su capacidad de resolución en 


entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con 


su área de estudio 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 


CG5. Analizar y resolver de 


problemas relacionados con la 


enseñanza de segundas lenguas, en 


lo referente a los aspectos sociales, 


lingüísticos y culturales de la 


enseñanza bilingüe. 
 


 x 


CG7. Transmitir valores sociales y 


culturales adecuados a la sociedad 


actual, con especial hincapié en la 


competencia lingüística e intercultural   


x 


CT1. Creatividad 
  


x 


CT5. Trabajo en equipo 
  


x 


CT6. Análisis crítico 
  


x 


CT8. Competencia ético-social 
  


x 


CT7. Resiliencia   x 


CE2. Conocimiento avanzado de las 


bases teóricas y metodológicas de la 


enseñanza de la lengua inglesa y 


española y contenido de forma 


integrada. 


x 
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CE8. Influir, motivar y sensibilizar a 


los estudiantes para que valoren y 


contribuyan al desarrollo de una 


sociedad plural, solidaria, multilingüe 


y abierta a otras culturas. 


CE8 9. Fomentar el desarrollo de las 


competencias multilingüe e 


intercultural en los alumnos del centro 


educativo bilingüe español/inglés, con 


el fin de asegurar sus futuras 


posibilidades de emancipación 


económica y social. 
  


x 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los 


materiales, recursos didácticos y los 


contenidos específicos y técnicos de 


las distintas materias no lingüísticas 


de forma adecuada en, al menos, la 


lengua española e inglesa mediante 


el enfoque Techno-CLIL para la 


educación infantil, primaria, 


secundaria y bachillerato. 
  


x 


CE12. Diseñar programas y 


materiales aplicando el arte y la 


creatividad, independientemente de 


la lengua en que se den las 


manifestaciones artísticas y la cultura 


a que se adscriban las mismas. 
  


x 


Materia 5 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Investigación en 


lengua, cultura e 


identidad. 


Research on 


language, culture 


and identity. 


Identificar las cuestiones políticas, 


sociales y económicas que influyen 


en la implantación de programas 


bilingües.  


x   


Reconocer la importancia de la 


lengua para la identidad cultural de 


los pueblos. 
x   


Evaluar la relevancia del 


conocimiento de lenguas en la 


sociedad actual. 


Analizar las tendencias y avances en 


las investigaciones sobre el 


bilingüismo desde el enfoque 


intercultural crítico. 


 x  


Diseñar investigaciones sobre el 


bilingüismo desde el enfoque 


intercultural crítico para resolver 


problemas relacionados con la 


enseñanza de segundas lenguas. 


 x  
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Utilizar los principios y herramientas 


básicas de las diferentes 


metodologías de investigación 


educativa. 


 x  


CB8. Que los estudiantes sean 


capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


  x 


CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 
  


x 


CG5. Analizar y resolver problemas 


relacionados con la enseñanza de 


segundas lenguas, en lo referente a 


los aspectos sociales, lingüísticos y 


culturales de la enseñanza bilingüe. 
  


x 


CG6. Adquisición de conocimientos 


básicos teóricos que fundamenten 


una práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


x 


 


 


CG7. Transmitir valores sociales y 


culturales adecuados a la sociedad 


actual, con especial hincapié en la 


competencia lingüística e 


intercultural. 
  


x 


CT1. Creatividad 
  


x 


CT2. Comunicación estratégica  
  


x 


CT3. Competencia digital 
  


x 


CT6. Análisis crítico 
  


x 


CE8. Influir, motivar y sensibilizar a 


los estudiantes para que valoren y 


contribuyan al desarrollo de una 


sociedad plural, solidaria, multilingüe   


x 
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y abierta a otras culturas. 


CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural. 


CE9. Fomentar el desarrollo de las 


competencias multilingüe e 


intercultural en los alumnos del centro 


educativo bilingüe español/inglés, 


con el fin de asegurar sus futuras 


posibilidades de emancipación 


económica y social. 
  


x 


 


CE10 11. Investigar e integrar 


contenidos interculturales que 


impliquen respeto a las distintas 


culturas y aseguren una correcta 


adaptación de los mismos a la vida 


en países con culturas diferentes. 
  


x 


Materia 6 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Gestión de 


centros 


bilingües y de 


la diversidad. 


Managing 


bilingual 


centres and 


diversity 


Describir el perfil del gestor o director 


de centros educativos bilingües  
x   


Analizar de forma crítica la 


organización y gestión de un centro 


educativo. 


 x  


Analizar las actuaciones específicas 


de atención a la diversidad y a los 


estudiantes con necesidades 


educativas especiales en el aula 


bilingüe. 


Desarrollar protocolos de resolución 


de conflictos en el aula multilingüe. 


 x  


Elaborar contenidos y recursos con 


Techno-CLIL para la atención del 


alumnado con discapacidad o 


trastornos graves de la comunicación 


y del lenguaje. 


 x  


Diseñar actividades para la gestión 


de la diversidad en el aula bilingüe. 
 x  


CB8. Que los estudiantes sean 


capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


  x 
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CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG2. Planificar, gestionar y diseñar 


de acuerdo a la legislación la 


organización y gestión de las aulas y 


centros en que se imparten 


enseñanzas no lingüísticas en lengua 


extranjera. 


  x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la 


información y de la comunicación en 


la metodología CLIL. 
  


x 


CG5. Analizar y resolver problemas 


relacionados con la enseñanza de 


segundas lenguas, en lo referente a 


los aspectos sociales, lingüísticos y 


culturales de la enseñanza bilingüe. 
  


x 


CG7. Transmitir valores sociales y 


culturales adecuados a la sociedad 


actual, con especial hincapié en la 


competencia lingüística e intercultural 
  


x 


CT2. Comunicación estratégica  
  


x 


CT3. Competencia digital 
  


x 


CT4. Liderazgo influyente 
  


x 


CE3. Diseñar y elaborar los 


contenidos y recursos didácticos de 


las asignaturas bilingües en español e 


inglés, teniendo en cuenta las 


diferentes características de los 


alumnos con necesidades educativas 


especiales. 
  


x 


CE5. Analizar de forma crítica la 


situación del centro educativo.   
x 


CE6. Realizar planes y 


modificaciones para una correcta 


implantación y desarrollo del 


programa bilingüe en español e 


inglés en un centro educativo. 
  


x 
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CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural. 


x 


 


 


 


CE9. Influir, motivar y sensibilizar a 


los estudiantes para que valoren y 


contribuyan al desarrollo de una 


sociedad plural, solidaria, multilingüe 


y abierta a otras culturas. 


CE8 9. Fomentar el desarrollo de 


las competencias multilingüe e 


intercultural en los alumnos del 


centro educativo bilingüe 


español/inglés, con el fin de 


asegurar sus futuras posibilidades 


de emancipación económica y 


social. 
  


x 


Materia 7 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Didácticas 


específicas I. 


Specific 


didactics I. 


Analizar los métodos específicos para 


la docencia de asignaturas concretas 


en una lengua extranjera.  


 x  


Evaluar métodos para gestionar las 


dificultades de emplear la lengua 


extranjera como lengua curricular en 


el aula. 


 x  


Diseñar actividades para impartir los 


contenidos básicos de asignaturas 


específicas en una lengua extranjera. 


 x  


Diseñar contenidos y recursos 


didácticos para la atención de 


estudiantes con desconocimiento 


grave de la lengua de aprendizaje y 


en situación de vulnerabilidad 


socioeducativa. 


 x  


CB6. Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


  x 


CB10. Que los estudiantes posean 


las habilidades de aprendizaje que 


les permitan continuar estudiando de 


un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 
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CG2. Planificar, gestionar y diseñar 


de acuerdo a la legislación la 


organización y gestión de las aulas y 


centros en que se imparten 


enseñanzas no lingüísticas en lengua 


extranjera. 
  


x 


CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 
  


x 


CG6. Adquisición de conocimientos 


básicos teóricos que fundamenten 


una práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


x 


 


 


CT4. Liderazgo influyente   x 


CT5. Trabajo en equipo 
  


x 


CT8. Competencia ético-social   x 


CE1. Argumentar críticamente de 


forma oral y escrita e impartir 


contenidos tanto de forma presencial 


como virtual en, al menos, la lengua 


inglesa y española, adaptándose a 


los distintos niveles educativos. 


CE1. Impartir contenidos tanto de 


forma presencial como virtual en, al 


menos, la lengua inglesa y española, 


adaptándose a los distintos niveles 


educativos. 
  


x 


CE4. Conocimiento avanzado de los 


contenidos de las materias del 


currículo de Educación Infantil y 


Primaria para impartir en, al menos, 


la lengua española e inglesa. 


CE3. Diseñar y elaborar los 


contenidos y recursos didácticos de 


las asignaturas bilingües en español 


e inglés, teniendo en cuenta las 


diferentes características de los 


alumnos con necesidades educativas 


especiales. 


 


 


x 


CE6. Realizar planes y modificaciones 


para una correcta implantación y 


desarrollo del programa bilingüe en 


español e inglés en un centro 


educativo. 


 


 


x 
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CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural. 


 


 


x 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los 


materiales, recursos didácticos y los 


contenidos específicos y técnicos de 


las distintas materias no lingüísticas 


de forma adecuada en, al menos, la 


lengua española e inglesa mediante el 


enfoque Techno-CLIL para la 


educación infantil, primaria, 


secundaria y bachillerato. 


 


 


x 


CE11. Investigar e integrar contenidos 


interculturales que impliquen respeto 


a las distintas culturas y aseguren una 


correcta adaptación de los mismos a 


la vida en países con culturas 


diferentes. 
  


x 


Materia 8 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Didácticas 


específicas II. 


Specific 


Didactics II. 


Evaluar recursos y materiales para la 


enseñanza de asignaturas bilingües 


con techno-CLIL. 


 x  


Diseñar recursos y materiales para la 


enseñanza de asignaturas bilingües 


con techno-CLIL. 


 x  


Diseñar contenidos y recursos 


didácticos para la atención de altas 


capacidades mediante Techno-CLIL. 


 x  


CB6. Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


  x 


CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 
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CG2. Planificar, gestionar y diseñar 


de acuerdo a la legislación la 


organización y gestión de las aulas y 


centros en que se imparten 


enseñanzas no lingüísticas en lengua 


extranjera. 


  x 


CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 
  


x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la 


información y de la comunicación en 


la metodología CLIL. 
  


x 


CG6. Adquisición de conocimientos 


básicos teóricos que fundamenten 


una práctica docente adecuada e 


informada en el contexto de la 


enseñanza bilingüe. 


CG8. Reflexionar sobre los factores y 


procesos internos y externos que 


intervienen en el aprendizaje de una 


lengua extranjera. 


 


 


x 


CT2. Comunicación estratégica 
  


x 


CT3. Competencia Digital 
  


x 


CT5. Trabajo en equipo 
  


x 


CT7. Resiliencia 
  


x 


CE1. Argumentar críticamente de 


forma oral y escrita e impartir 


contenidos tanto de forma presencial 


como virtual en, al menos, la lengua 


inglesa y española, adaptándose a los 


distintos niveles educativos. 


CE1. Impartir contenidos tanto de 


forma presencial como virtual en, al 


menos, la lengua inglesa y española, 


adaptándose a los distintos niveles 


educativos. 
  


x 


CE4. Conocimiento avanzado de los 


contenidos de las materias del 


currículo de Educación Infantil y 


 


 


x 
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Primaria para impartir en, al menos, la 


lengua española e inglesa. 


CE3. Diseñar y elaborar los 


contenidos y recursos didácticos de 


las asignaturas bilingües en español e 


inglés, teniendo en cuenta las 


diferentes características de los 


alumnos con necesidades educativas 


especiales. 


CE6. Realizar planes y modificaciones 


para una correcta implantación y 


desarrollo del programa bilingüe en 


español e inglés en un centro 


educativo. 


 


 


x 


CE7. Actuar y aplicar los 


conocimientos teóricos avanzados en 


español e inglés de manera crítica y 


reflexiva en un entorno multilingüe y 


multicultural. 
  


x 


CE9 10. Diseñar y desarrollar los 


materiales, recursos didácticos y los 


contenidos específicos y técnicos de 


las distintas materias no lingüísticas 


de forma adecuada en, al menos, la 


lengua española e inglesa mediante el 


enfoque Techno-CLIL para la 


educación infantil, primaria, 


secundaria y bachillerato. 
  


x 


CE12. Diseñar programas y 


materiales aplicando el arte y la 


creatividad, independientemente de 


la lengua en que se den las 


manifestaciones artísticas y la cultura 


a que se adscriban las mismas 
  


x 


Materia 9 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades  Competencias 


Prácticas 


profesionales. 


Internship. 


Aplicar los conocimientos teóricos a 


la práctica laboral. 
x   


Adquirir experiencia práctica en la 


planificación e impartición de 


asignaturas bilingües. 


 x  


Adquirir experiencia práctica en la 


gestión de centros y aulas 


multilingües. 


 x  


CB7. Que los estudiantes sepan 


aplicar los conocimientos adquiridos y 


su capacidad de resolución en 


entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con 


su área de estudio 


  x 
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CB9. Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan- a públicos 


especializados y no especializados 


de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


  x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos. 


  x 


CG2. Planificar, gestionar y diseñar 


actividades, recursos y materiales de 


educación bilingüe de acuerdo a la 


legislación, la organización y gestión 


de las aulas y centros en que se 


imparten enseñanzas no lingüísticas 


en lengua extranjera. 
  


x 


CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 
  


x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la 


información y de la comunicación en la 


metodología CLIL. 
  


x 


CG5. Analizar y resolver problemas 


relacionados con la enseñanza de 


segundas lenguas, en lo referente a 


los aspectos sociales, lingüísticos y 


culturales de la enseñanza bilingüe. 
  


x 


CG7. Transmitir valores sociales y 


culturales adecuados a la sociedad 


actual, con especial hincapié en la 


competencia lingüística e 


intercultural. 
  


x 


CT2. Comunicación estratégica 
  


x 


CT5. Trabajo en equipo 
  


x 


CT7. Resiliencia   
x 
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CE11 13. Integrar de forma práctica 


los conocimientos, habilidades y 


competencias adquiridos en el 


máster, aplicándolos en entornos 


académicos y profesionales donde se 


realicen actividades de educación 


bilingüe en español e inglés. 
  


x 


Materia 10 Resultado de aprendizaje Conocimiento Habilidades Competencias 


Trabajo de Fin 


de Máster / 


Final Thesis 


Aplicar los conocimientos teóricos a 


la investigación educativa y a la 


gestión de aulas bilingües. 
x   


Aplicar los métodos de investigación 


y divulgación científica aplicada al 


ámbito educativo. 


 x  


Diseñar propuestas didácticas e 


investigaciones relacionadas con la 


Educación Bilingüe. 


 x  


CB6. Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 


u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


  x 


CB8. Que los estudiantes sean 


capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios.   


x 


CB10. Que los estudiantes posean 


las habilidades de aprendizaje que 


les permitan continuar estudiando de 


un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 
  


x 


CG1. Analizar y evaluar teorías, 


metodologías y modelos lingüísticos 


teóricos.   


x 


CG2. Planificar, gestionar y diseñar 


actividades, recursos y materiales de 


educación bilingüe de acuerdo a la 


legislación, la organización y gestión 


de las aulas y centros en que se 


imparten enseñanzas no lingüísticas 


en lengua extranjera. 
  


x 
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CG3. Analizar, evaluar y sintetizar 


ideas innovadoras aplicadas al 


ámbito de la enseñanza de lenguas 


extranjeras. 
  


x 


CG4. Argumentar y debatir 


constructivamente con otros 


profesionales de la comunidad 


académica y con el resto de la 


sociedad. 


CG4. Aplicar las tecnologías de la 


información y de la comunicación en 


la metodología CLIL.   


x 


CT1. Creatividad 
  


x 


CT6. Análisis crítico   x 


CT8. Competencia ético-social.   x 


CE12 14. Desarrollar, justificar y 


defender ante un tribunal universitario 


un proyecto o trabajo de investigación 


en el ámbito de la educación bilingüe 


en español e inglés. 
  


x 


 


 


2.8. Principales objetivos formativos del título 


Los principales objetivos formativos del título del Máster Universitario Educación Bilingüe serán: 


Objetivo formativo general  


Proporcionar una formación completa e integradora en todos los aspectos posibles, es decir, tanto 


en el de gestión de centros educativos bilingües como en los relacionados con la planificación de 


cursos y actividades, la adecuada resolución de posibles conflictos en el aula multilingüe, y el 


respeto a las lenguas y culturas o la propia metodología docente de cada asignatura impartida en 


lengua inglesa, teniendo en cuenta las diferencias propias de cada etapa educativa. 


Objetivos formativos específicos: 


1. Facilitar a los estudiantes los conocimientos de las bases teóricas y metodológicas de la 


enseñanza de la lengua inglesa y española y contenido de forma integrada. 


2. Proporcionar a los estudiantes los contenidos de las materias del currículo de Educación 


Infantil y Primaria para impartir en, al menos, la lengua española e inglesa. 


3. Desarrollar en los estudiantes las habilidades necesarias para el desarrollo teórico y 


práctico de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua extranjera. 


4. Enseñar a los estudiantes a diseñar y a elaborar los contenidos y los recursos didácticos 


de las asignaturas bilingües en español e inglés, teniendo en cuenta las diferentes 


características de los alumnos con necesidades educativas especiales. 


5. Instruir a los estudiantes en el diseño y desarrollo de contenidos específicos y técnicos de 


las distintas materias no lingüísticas de forma adecuada en, al menos, la lengua española 


e inglesa. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previo 


La Universidad Europea de Canarias divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Canarias planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEC pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


• Página web corporativa  


• Comunicación a través de redes sociales  


• Publicidad en buscadores de Internet 


• Portales web especializados  


• Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UEC: www.universidadeuropea.com   


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


Perfil de ingreso  


El Máster está enfocado a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso: 
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• Graduados en Educación Primaria 


• Graduados en Educación Infantil 


• Máster en Educación Secundaria 


• Profesionales, del ámbito de la Educación o de otros ámbitos, que impartan asignaturas 


en otros idiomas o quieran dedicar su carrera profesional a la Enseñanza Bilingüe. 


Enlace al Boletín Oficial de Canarias donde se oficializa la implantación del título en la 


Comunidad Autónoma de Canarias: 


BOC - 2022/22. Martes 1 de febrero de 2022 - 354 (gobiernodecanarias.org)  


354 DECRETO 8/2022, de 20 de enero, por el que se acuerda la implantación de las enseñanzas 


conducentes a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Educación Bilingüe por la 


Universidad Europea de Canarias. 


Información sobre los centros de Prácticas académicas externas: 


Con carácter previo a la matriculación, se proporcionará al alumnado información sobre las 


Prácticas académicas externas: 


Las prácticas académicas externas son 100% presencial.  Debido a que los centros 


conveniados están situados en todo el territorio nacional el estudiante podrá realizar sus 


prácticas académicas externas en cualquiera de los centros conveniados. 
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https://sede.gobiernodecanarias.org/boc BOC-A-2022-22-354


Boletín Oficial de Canarias núm. 22 Martes 1 de febrero de 20224614


III. Otras Resoluciones


Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes


354 DECRETO 8/2022, de 20 de enero, por el que se acuerda la implantación de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Educación Bilingüe por la Universidad Europea de Canarias.


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, desarrolla la estructura de las enseñanzas 
universitarias oficiales, regulando los estudios universitarios de acuerdo con las líneas 
generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.


El citado Real Decreto ha sido derogado con efectos de 19 de octubre de 2021 por 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
si bien en virtud de su Disposición transitoria segunda se prevé que, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición transitoria quinta, los títulos universitarios de Grado o de 
Máster Universitario que en el momento de la entrada en vigor de este Real Decreto se 
encuentren en proceso de verificación por una agencia de calidad o de establecimiento de 
su carácter oficial, mantendrán su adscripción a las ramas de conocimiento y todas aquellas 
cuestiones académicas relacionadas con las ramas de conocimiento, con lo que no será 
necesario modificar la memoria en evaluación para adaptarla a su adscripción a los ámbitos 
del conocimiento y en todas aquellas cuestiones implicadas.


Por su parte, la Disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, preceptúa que los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a 
un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada 
en vigor de este Real Decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente 
modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos relacionados con la 
adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o bien adaptar la memoria de 
verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente Real Decreto.


Las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional se estructuran en tres ciclos, denominados, 
respectivamente Grado, Máster y Doctorado.


Las enseñanzas oficiales de Máster Universitario tienen como objetivo la formación 
avanzada, de carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes 
científico, tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a 
la profesional, o en su caso, encaminada al aprendizaje en las actividades investigadoras.


El apartado 2 del artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, establece 
que para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con 
validez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización 
pertinente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma 
y lo previsto en el artículo 8 de esta Ley, y obtener la verificación del Consejo de 
Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones 
establecidas por el Gobierno. El procedimiento deberá preservar la autonomía académica 
de las universidades.
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Por su parte, el artículo 12.2 del citado texto legal establece que el reconocimiento de 
la implantación y supresión, en las universidades privadas, de las enseñanzas conducentes 
a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, se efectuará a propuesta de la Universidad, en los términos previstos en el 
Capítulo I de su Título II.


De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 24 de la Ley 11/2003, de 
4 abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias, la 
implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, serán acordadas por decreto del 
Gobierno de Canarias.


El Consejo de Gobierno de la Universidad Europea de Canarias, con fecha 12 de enero 
de 2021, aprueba la propuesta de implantación de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del título oficial de Máster Universitario en Educación Bilingüe.


La Universidad Europea de Canarias solicita al Gobierno de Canarias, con fecha 16 de 
abril de 2021, la implantación del mencionado título oficial universitario.


La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), 
informa, con fecha 28 de octubre de 2021, que el título oficial de Máster Universitario en 
Educación Bilingüe por la Universidad Europea de Canarias cumple con los requisitos, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 168/2008, de 22 de julio, que regula el 
procedimiento, requisitos y criterios de evaluación para la autorización de la implantación 
de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado de la Comunidad Autónoma de Canarias.


Con fecha 18 de noviembre de 2021, el Consejo Universitario de Canarias informa 
favorablemente, por mayoría de los votos emitidos, la propuesta de implantación de estas 
enseñanzas universitarias.


La implantación de estas enseñanzas no supone coste alguno para la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.


En su virtud, previo informe del Consejo Universitario de Canarias, y de conformidad 
con las competencias que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene atribuidas en materia 
de enseñanza por su Estatuto de Autonomía, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y la que se asigna al Gobierno de Canarias por la Ley 11/2003, de 4 de 
abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias, a 
propuesta de la Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, y previa 
deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 20 de enero de 2022,


D I S P O N G O:


Primero.- Acordar la implantación de las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título oficial de Máster Universitario en Educación Bilingüe por la Universidad Europea 
de Canarias.
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Segundo.- La implantación de estas enseñanzas quedará condicionada en su efectividad 
a la verificación del plan de estudios previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sin 
perjuicio de las previsiones contempladas en las Disposiciones transitorias segunda y quinta 
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


Tercero.- El alumnado que haya comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias podrá acceder a estas nuevas enseñanzas que se implantan, previa admisión 
de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en la 
normativa de la propia Universidad.


Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva 
expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, 
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.


Dado en Canarias, a 20 de enero de 2022.


EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 


Ángel Víctor Torres Pérez.


LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,  


Manuela de Armas Rodríguez.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El Máster Universitario en Educación Bilingüe tiene una doble orientación profesionalizante e 


investigadora. Su objetivo es formar profesionales o investigadores altamente cualificados en la 


impartición y diseño de asignaturas bilingües en centros de Educación Infantil, Primaria y 


Secundaria y de adultos. Las materias 1 al 8 se imparten en modalidad bilingüe español-inglés, 


viéndose contenidos en ambos idiomas en todas las materias. La materia 10 se podrá realizar 


en la lengua más adecuada a la temática elegida (español o inglés), previo acuerdo con el tutor 


del TFM.  


5.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 
Universitario y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias (excepto Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster) 48 


Optativas 0 


Prácticas Académicas Externasl 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  60 


5.1.2. Estructura de las enseñanzas 


Los estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS que se 


distribuyen en 8 Materias teórico-prácticos (48 ECTS), un Materia práctico (6 ECTS) y la materia 


del Trabajo Fin de Máster (6 ECTS): 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


MATERIA 1 


Adquisición de 


lenguas y desarrollo 


del bilingüismo/ 


Language 


acquisition and 


bilingual 


development 


Bases de la educación bilingüe. 


Desarrollo temprano del bilingüismo. 


Habilidades comunicativas en el entorno bilingüe. 


 


Foundations of bilingual education.  


Early development of bilingualism.  


Communication skills in a bilingual environment. 


6 


MATERIA 2 


Lingüística aplicada 


a la enseñanza de 


segundas lenguas / 


Linguistics applied to 


second language 


teaching 


Introducción a la Sociolingüística. Introduction to 


Sociolinguistics. 


Introducción a la Pragmática. Introduction to 


Pragmatics. 


Fundamentos psicolingüísticos de la adquisición de 


segundas lenguas. Psycholinguistic foundations in the 


acquisition of second languages. 
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Promoviendo la creatividad y el pensamiento crítico en 


la enseñanza de segundas lenguas en la educación 


infantil, primaria, secundaria y bachillerato. Promoting 


creativity and critical thinking in second language 


education in pre-primary, primary, and secondary 


education. 


Enfoques y métodos de enseñanza de segundas 


lenguas. Methods and approaches to second language 


teaching. 


Pedagogía crítica intercultural para la segunda lengua 


y la comunicación intercultural en contextos de 


conflicto y crisis. Critical intercultural pedagogy for 


second language and intercultural communication in 


contexts of conflict and crisis. 


MATERIA 3 


CLIL / Content and 


Language Integrated 


Learning 


Programas de enseñanza bilingüe. Programs for 


bilingual teaching. 


Método CLIL. CLIL methoD. 


Elaboración de materiales CLIL. Elaboration of CLIL 


materials.  


Planificación de cursos y actividades CLIL. Planning 


CLIL activities and courses. 


La evaluación en Techno-CLIL.  Assessment at 


Techno-CLIL. 


6 


MATERIA 4 


Bilingüismo y 


diversidad cultural/ 


Bilinguism and 


cultural diversity. 


Cultura de los países de habla inglesa. Culture of 


English-speaking countries.  


Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e 


identidad. Reflection on the interaction among 


language, culture and identity. 


Competencia multilingüe e intercultural: variables 


culturales y atención a la diversidad.  Multilingual and 


intercultural competence: cultural variables and 


attention to diversity. 


Historia y política de la educación bilingüe. History and 


politics of bilingual education. 


Implicaciones de los distintos modos de entender el 


bilingüismo.  Implications of the different perspectives 


to understand bilingualism. 


6 


MATERIA 5 


Investigación en 


lengua, cultura e 


identidad / Research 


on language, culture 


and identity 


Introducción a los métodos de investigación en 


Educación. Introduction to research methods in 


Education. 


Introducción a los estudios lingüísticos y antropológicos 


sobre lengua, cultura e identidad. Introduction to 


6 
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linguistic and anthropological studies on language, 


culture and identity. 


Reflexión sobre la interacción entre lengua, cultura e 


identidad. Reflection on the interaction among 


language, culture and identity. 


Estudio Investigación sobre el bilingüismo desde una 


perspectiva el enfoque intercultural crítico: tendencias 


y redes de investigación. Studying Research on 


bilingualism from a critical intercultural approach: 


current trends and research networks perspective. 


Implicaciones de los distintos modos de entender el 


bilingüismo. Implications of the different perspectives to 


understand bilingualism. 


MATERIA 6 


Gestión de centros 


bilingües y de la 


diversidad / 


Managing bilingual 


centres and diversity 


Gestión de centros bilingües. Managing bilingual 


centres. 


Organización y estructura de los centros bilingües. 


Organization and structures of bilingual centres. 


Resolución de conflictos en el aula multilingüe. Solving 


conflicts in the multilingual classroom. 


Atención a alumnos/as con necesidades educativas 


específicas en el aula bilingüe. Attention to students 


with specific educational needs in the bilingual 


classroom. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva I: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con discapacidad o trastornos graves de 


la comunicación y del lenguaje.   Advances in the use 


of Techno-CLIL in inclusive education I: Design and 


development of resources and learning environments 


with Techno-CLIL for the attention of students with 


disabilities or severe communication and language 


disorders. 


6 


MATERIA 7 


Didácticas 


específicas I / 


Specific didactics I 


Metodologías innovadoras y Educación Plurilingüe. 


Innovative methodologies and Plurilingual Education. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de 


asignaturas STEM (Science, Maths…) en Infantil y 


Primaria. Didactic strategies to teach STEM subjects 


(Science, Maths, …) in Pre-Primary and Primary 


education. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de 


asignaturas STEM (Science, Maths…) en Secundaria y 


Bachillerato. Didactic strategies to teach STEM 


subjects (Science, Maths, …) in Secondary Education. 


6 
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Estrategias didácticas para la enseñanza de materias 


humanísticas, artísticas y de sociales. Didactic 


strategies to teach humanities, arts and social sciences. 


Estrategias didácticas para la enseñanza de materias 


de Ciencias Experimentales y de la Salud. Didactic 


strategies to teach experimental and health sciences. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva II: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con desconocimiento grave de la lengua 


de aprendizaje y en situación de vulnerabilidad 


socioeducativa.  Advances in the use of Techno-CLIL 


in inclusive education II: Design and development of 


resources and learning environments with Techno-CLIL 


for the attention of students a severe lack of knowledge 


of the working language, and a situation of socio-


educational vulnerability. 


MATERIA 8 


Didácticas 


específicas II / 


Specific didactics II 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas 


STEM en Educación Infantil y Primaria. Design and 


development of contents, materials and didactic resources 


with Techno-CLIL to teach STEM subjects in pre-


primary and Primary Education. 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para asignaturas 


STEM en Educación Secundaria y Bachillerato. Design 


and development of contents, materials and didactic 


resources with Techno-CLIL to teach STEM subjects in 


Secondary Education. 


Diseño y elaboración de contenidos, materiales y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la enseñanza 


de materias humanísticas, artísticas y de ciencias 


sociales.  Design and development of contents, materials 


and didactic resources with Techno-CLIL to teach 


humanities, arts and social sciences. 


Avances en el uso de Techno-CLIL en educación 


inclusiva III: Diseño y elaboración de contenidos y 


recursos didácticos con Techno-CLIL para la atención 


de estudiantes con altas capacidades.  Advances in the 


use of Techno-CLIL in inclusive education: Design and 


development of resources and learning environments 


with Techno-CLIL for the attention of students with high 


intellectual capacities. 


TIC y Educación Plurilingüe. ICT and Plurilingual 


Education.   


Diseño y elaboración de recursos, y para la enseñanza 


de asignaturas STEM (Science, Maths…) en Infantil y 
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Primaria. Design and creation of resources and 


materials to teach STEM subjects (Science, Maths…) 


in Pre-primary and Primary Education. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de asignaturas STEM (Science, Maths…) 


en Secundaria y Bachillerato. Design and creation of 


resources and materials to teach STEM subjects 


(Science, Maths…) Education. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de materias humanísticas, artísticas y de 


sociales. Design and creation of Rresources and 


materials to teach humanities, arts and social sciences. 


Diseño y elaboración de recursos y materiales para la 


enseñanza de materias de ciencias experimentales y 


de la salud. Design and creation of Resources and 


materials to teach experimental and health sciences. 


MATERIA 9 


Prácticas 


académicas 


externas / Internship 


Prácticas nacionales: gestión del aula multilingüe, 


elaboración de materiales, etc., en centros educativos 


bilingües públicos, privados o concertados nacionales, 


academias o editoriales / Internship in national 


(Spanish) educational centres: managing multilingual 


classrooms, designing materials and developing 


teaching competences in public, semipublic and private 


national educational centres, academies and publishing 


houses. 


Prácticas internacionales: gestión del aula multilingüe, 


elaboración de materiales, etc., en centros educativos 


bilingües internacionales, academias o editoriales/ 


Internship in international educational centres: 


managing multilingual classrooms, designing materials 


and developing teaching competences in public, 


semipublic and private international educational 


centres, academies and publishing houses. 


6 


MATERIA 10 


Trabajo de Fin de 


Máster / Final Thesis 


Introducción a la Investigación/ Introduction to research 


Metodología de la Investigación/ Research 


methodologies 


Exposición de resultados en investigación e innovación 


docente/ Presenting results in research and teaching 


innovation 


Gestión y administración de un centro educativo 


bilingüe/ Managing a bilingual centre 


Planificación de cursos y asignaturas bilingües/ 


Planning bilingual courses and subjects 


6 


La planificación de las materias en el tiempo se plantea con los siguientes criterios:  
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• En el primer semestre, se desarrollan las materias 1, 2, 3 y 4. 


o En la materia Habilidades comunicativas para docentes se introducirá la 


terminología apropiada para la enseñanza de distintas materias en lengua 


extranjera, lo que permitirá que los estudiantes puedan cursar las materias 


posteriores sobre didácticas específicas, además de fomentar el desarrollo de 


las habilidades comunicativas relacionadas con el ámbito académico. 


o En las materias 2 y 3 se establecerán los fundamentos lingüísticos y 


metodológicos básicos de la enseñanza de lenguas y del programa CLIL 


(Content and Language Integrated Learning), el más extendido en los planes de 


creación de centros bilingües en España, debido al acuerdo entre el Ministerio y 


el British Council. 


o Por último, la materia 4 permitirá a los estudiantes conocer la cultura de los 


países de habla inglesa, francesa o española, imprescindible para ejercer como 


docente en el contexto actual. Este Materia servirá, además, para establecer una 


conexión entre la cultura, los contenidos teóricos y la lengua. 


• En el segundo semestre, se continúa con las materias 5, 6, 7 y 8.  


o Las materias 6, 7 y 8 mostrarán al estudiante cómo gestionar centros bilingües, 


cómo manejar la diversidad de alumnado en el aula, haciendo mención 


específica a los grupos con necesidades especiales, y cuáles son las estrategias 


metodológicas, recursos, materiales y actividades que pueden emplear para 


ejercer la labor docente en distintas materias pertenecientes a cualquier etapa 


educativa.  


o En las materias 7 y 8, los estudiantes conocerán metodologías, herramientas y 


recursos aplicables a diferentes etapas educativas y asignaturas. Podrán centrar 


sus actividades evaluables en una de ellas, a escoger de entre las disponibles, 


según sus estudios previos e intereses, aunque las actividades formativas 


incluirán distintas áreas de conocimiento y etapas, con el objetivo de facilitar la 


visión de coordinación y cohesión entre niveles del sistema educativo que la 


Universidad apoya. 


La materia 10, por su parte, permitirá al estudiante llevar a cabo una labor de investigación en 


que ponga de manifiesto la aplicación de los fundamentos y reflexiones de las materias previos, 


mientras que la materia 9 le ofrecerá la posibilidad de aproximarse de forma práctica a su labor 


como docente en centros bilingües. En este Materia se facilitará al estudiante la posibilidad de 


realizar las prácticas en centros de éxito reconocido, tanto nacionales como internacionales. Las 


materias 9 y 10 se cursarán a lo largo de todo el año. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BILINGÜE 


PLANIFICACIÓN 


DE LAS 


ENSEÑANZAS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE ANUAL 


Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 Materia 6 Materia 7 Materia 8 Materia 9 Materia 10 


Adquisición 


de lenguas y 


desarrollo del 


bilingüismo/ 


Language 


acquisition 


and bilingual 


development  


 


Lingüística 


aplicada a la 


enseñanza 


de segundas 


lenguas / 


Linguistics 


applied to 


second 


language 


teaching 


 


CLIL / 


Content and 


Language 


Integrated 


Learning 


 


Bilingüismo y 


diversidad 


cultural/ 


Bilinguism 


and Cultural 


Diversity  


Investigación 


en lengua, 


cultura e 


identidad / 


Research on 


language, 


culture and 


identity 


 


Gestión de 


centros 


bilingües y de 


la diversidad 


/ Managing 


bilingual 


centres and 


diversity 


 


Didácticas 


específicas I / 


Specific 


didactics I 


 


Didácticas 


específicas II 


/ Specific 


didactics II 


 


Prácticas 


académicas 


externas / 


Internship 


 


Trabajo de 


Fin de Máster 


/ Final Thesis 


6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 
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5.1.3. Prácticas Académicas Externas 


La realización de las prácticas profesionales constituye un requisito indispensable para obtener 


el título de Máster Universitario. El estudiante efectuará por escrito una propuesta a la dirección 


del máster, debidamente justificada, expresando sus intereses particulares y el trabajo 


académico desarrollado durante el máster hasta la fecha. Además, proporcionará su currículo 


personal y una carta de motivación. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 


Incorporación del estudiante al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la 


práctica 


Una vez que el estudiante ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar 


las prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 


El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 


responsable de las prácticas profesionales le pondrá en contacto con el profesional de la 


empresa o institución donde debe realizará su práctica para que coordine de forma 


pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los estudiantes 


La evaluación del trabajo de los estudiantes en las prácticas obligatorias es responsabilidad 


principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que 


obtenga el estudiante en cada una de las actividades que realice en la empresa. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 


actividades asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas 


profesionales de la UEC que estará en coordinación con el responsable directo del estudiante en 


la empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del estudiante para 


cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el responsable de 


emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la empresa y la 


memoria de prácticas realizada por el estudiante. 


Presentación de la memoria de prácticas académicas externas 


Al finalizar las prácticas profesionales obligatorias, cada estudiante deberá presentar una 


memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados 


conseguidos. Analizará su desempeño, destacando los aciertos y los posibles errores que 


puedan haberse cometido. Además, se deberá aportar una discusión o comentarios sobre los 


temas tratados y en los que cada estudiante tratará de aportar ideas innovadoras y críticas 


constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas experiencias profesionales 


vividas. Al final de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario 


valorando la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha 


realizado las practicas. 


Valoración y calificación de la memoria 


El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el tutor o profesor a cargo de las 


prácticas profesionales, para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada 


área específica. 
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5.1.4. Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Educación Bilingüe, los estudiantes deberán 


realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente o en equipo, donde demuestren 


haber integrado los conocimientos y desarrollado las competencias de las materias contenidos 


en el programa. 


El Trabajo de fin de Máster debe respetar un formato, que podrá ser científico (introducción, 


hipótesis /objetivos, material y método, discusión y conclusiones) o profesional (específico para 


el contenido y temática del proyecto) según el itinerario escogido. 


El desarrollo del Trabajo Fin de Master se efectuará tomando como base los conocimientos y 


habilidades adquiridos durante los diferentes Materias y prácticas profesionales, no obstante, el 


estudiante será siempre guiado por su tutor que es el que debe autorizarlo para que entregue su 


trabajo a la comisión del máster que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el trabajo, el 


estudiante efectuará su defensa oral y pública ante un Tribunal Universitario. Podrá invitarse a 


profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o de otras 


universidades. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las preguntas que crea 


conveniente al estudiante. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFM podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 


modalidades, siempre que:  


1) Una persona en representación de la universidad asegure presencialmente la identidad del 


estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM y le acompañe durante la misma;  


2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante o bien donde esté presente el 


tribunal;  


3) Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y el tribunal. 


5.1.5. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad a distancia, a excepción de las prácticas 


profesionales, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 


vayan a cursar el título, el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 


diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 


que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 


cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 


y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 


y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 


los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 


para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 
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5.1.5.1. Modalidad a distancia 


La inclusión de la modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEC, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Máster Universitario en 


Educación Bilingüe en modalidad a distancia. 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad a distancia 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado 


especialmente para la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia, y ha sido 


elaborado por expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Este campus virtual 


presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 


titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


asignaturas. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 


conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 


efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las 


que se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 


consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 


manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de las mismas.  


Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia 


La enseñanza a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 


desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 


virtual y son diseñados de acuerdo al de las titulaciones a distancia de la Universidad descrito en 


el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los contenidos de las materias en 


modalidad a distancia imparten o han impartido docencia en el título en la modalidad presencial 


y/o distancia, y son expertos en la materia, de ese modo se garantiza que en ambas modalidades 


los estudiantes están trabajando los mismos contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia, los autores participan en 


varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  
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• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 


referencia las especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, 


metodología, actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe 


indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La Universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 


posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 


de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 


el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 


serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 


consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster se podrá realizar presencial o por 


videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal constituido al 


efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los miembros del tribunal 


contarán con la documentación precisa para la identificación segura del estudiante. 


3. Todas las materias contemplan pruebas presenciales de conocimiento. 
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5.1.6. Mecanismos de coordinación 


La dirección del Máster es la responsable del correcto despliegue del programa formativo del 


Máster y de atender a los estudiantes durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 


siguientes recursos: 


• Director Escuela de Postgrado: Su misión es coordinar a los directores de postgrado, los 


programas y los recursos materiales.  


• Director Académico: Su misión es velar por la garantía del título y la adecuación del 


personal académico al mismo. 


• Dpto. Coordinación Académica y Asistencia Postgrado: Su misión es coordinar al 


profesorado, asesorar al alumno y responder a sus dudas y necesidades. 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo Materia existe la figura del coordinador 


de Materia. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las enseñanzas que se 


desarrollan en cada uno de las materias. El coordinador de Materia es el responsable de la 


evaluación de los alumnos en ese Materia. 


El director del Máster se encarga de la coordinación entre las materias y del contacto permanente 


con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo profesional. 


5.1.7. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de  Canarias 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se convierta en un 


elemento curricular complementario en la trayectoria formativa de un estudiante, pues esta 


experiencia le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos 


nuevos, desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes 


sistemas sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional 


ayuda al estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades 


de desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras. 


La Universidad Europea tiene convenios con una amplia red de universidades que ofrecen 


titulaciones de grado, máster y doctorado en las diferentes áreas de la universidad. Muchas de 


las instituciones se encuentran entre los principales proveedores de educación superior en sus 


respectivas regiones, países y áreas de conocimiento, y han sido reconocidas 


internacionalmente por su calidad académica. 


PAÍS Universidad 


ALEMANIA Berlin International University of Applied Sciences (Antiguo 


BAU) 


ALEMANIA Bits 


ALEMANIA Bremen Uas 


ALEMANIA Der Kunste Berlin 


ALEMANIA Hochschule Osnabruck 


ALEMANIA Hoschule Heilbronn 


ALEMANIA Hoschule Trier 
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ALEMANIA Ism Dortmund 


ALEMANIA Ism Hambourg 


ALEMANIA Johannes Gutenberg University Mainz 


ALEMANIA University of Postdam 


ALEMANIA Sprachen und Dolmetscher Institut Munchen 


ALEMANIA University of Wurzburg 


AUSTRIA Bfi Viena 


AUSTRIA St Polten 


AUSTRIA Uas Wien 


AUSTRIA Umit Innsbruck 


BÉLGICA Ephec Bruxelles 


BÉLGICA Haute Ecole Henri Spaak 


BÉLGICA Haute Ecole Leonard de Vinci 


BÉLGICA Haute Ecole Libre de Bruxelles Ilya Prigogine Asbl 


BÉLGICA Haute Ecole Provinciale de Hainaut Condorcet 


BÉLGICA Heb Isti Bruxelles 


BÉLGICA Hogeschool Gent 


BÉLGICA Khleuven 


BÉLGICA Pixel University 


BÉLGICA Université de Liège 


BÉLGICA Université Libre de Bruxelles 


BÉLGICA Vrij Universiteit Brussel 


BÉLGICA Université Catholoique de Louvain 


BRASIL Dos Guararapes  


BRASIL Ibmr 


BRASIL Uniritter 


BRASIL Potiguar 


CANADÁ Bishops University Quebec 


CANADÁ Carleton University 


CANADÁ Mc Gill University 


CANADÁ Vancouver Island University 


CHILE Udla Chile  


CHILE Unab 


CHILE Viña Del Mar 


CHINA Hunan International Economics University (Hieu)  
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COREA DEL SUR Koomkin 


COSTA RICA Universidad Latina de Costa Rica  


DINAMARCA International Business Academy 


ECUADOR Udla 


EEUU Appalachian State University North Carolina 


EEUU Berkeley California University  


EEUU Coast Caroline University 


EEUU Embry Riddle Aeronautical School en Daytona Beach Florida 


EEUU Illinois Institute of Technology - Chicago Kent College of Law 


EEUU Irvine University 


EEUU Kendall College 


EEUU Kent States University 


EEUU Lockhaven University 


EEUU New York Film Academy 


EEUU Nsad 


EEUU Pace University  


EEUU Riverside California University 


EEUU San Diego New School of Architecture & Design 


EEUU State University of New York - Oswego 


EEUU University of Texas Arlington 


ESLOVENIA Univerza V Ljubljani 


FINLANDIA JAMK University of Applied Sciences 


FINLANDIA LAHTI University of Applied Science 


FINLANDIA Laurea Ammattikorkea Koulu 


FINLANDIA Satakunta University of Applied Sciences 


FRANCIA Ecole Assas Paris 


FRANCIA ESA Ecole Speciale D'architecture Paris 


FRANCIA ESCE International Business School 


FRANCIA Institut de Formation en Kinesitherapie du Centre Hospitalier 


d'Orléans 


FRANCIA Institut de Formation en Soins Infirmiers-Nancy 


FRANCIA Université Catholique de Lille 


FRANCIA Université du Littoral 


FRANCIA Université Paris 13 


FRANCIA Université Toulouse Jean Jaures 


C
SV


: 5
18


10
74


15
82


64
60


63
13


16
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518107415826460631316783





 


Fecha: febrero 2022 


15 


FRANCIA Ileri 


FRANCIA Université Lumière Lyon 2 


HONDURAS Unitec 


IRLANDA Dublin School 


IRLANDA Cork Institute of Technology 


IRLANDA Dundalk Institute of Technology 


ITALIA Scuela Mediatori Linguistici 


ITALIA Universita Degli Studi di Milano Bicocca 


ITALIA Universita di PARMA 


ITALIA University of Sassari 


ITALIA University of Siena 


ITALIA Universidad Degli Studi di Macerata 


KAZAKSTHAN Almaty Management University 


LETONIA BA School of Finance Riga 


MACEDONIA Fon University 


MARRUECOS Université Internationale de Casablanca  


MEXICO UVM 


PAISES BAJOS Hva Amsterdam 


PAISES BAJOS Inholland University of Applied Sciences 


PAISES BAJOS The Hague University of Applied Sciences 


PAISES BAJOS Zuyd University of Applied Science Maastricht 


PANAMÁ UIP 


PERÚ Universidad Privada del Norte 


PERÚ UPC 


POLONIA Politechnika Czestochowska 


PORTUGAL Universidad Europeia Lisboa 


REINO UNIDO London School of Economics 


REINO UNIDO Coventry University 


REINO UNIDO Kingston University 


REINO UNIDO Plymouth University 


REINO UNIDO University College London 


REPUBLICA CHECA Mazaryk 


REPUBLICA DOMINICANA Unibe 


SUIZA Zurich University of Applied Sciences 


TURQUÍA Istanbul Aydin University 
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TURQUÍA Istanbul Kemerburgaz University/Altinbas University 


TURQUÍA Yeni Yuzyil University 


TURQUÍA Yasar University 


TURQUÍA Bilgi University 


 
Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Canarias el equipo internacional está conformado por:  


1) el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar 


las acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida;  


2) los Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales. 


Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora conjuntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional 


que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma 


global y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 


Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa conjuntamente con los Asesores Académicos 


de Movilidad Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones 


informativas, International Days o presencia en los eventos transversales de la Universidad como 


los Welcome Days.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  


 El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 


procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 
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la UEC. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye la admisión en la universidad de destino, gestión de 


seguros médicos, alojamientos, personas de contacto en la universidad de destino y otros 


trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes Erasmus, 


además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  


Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan 


las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por 


las del programa de estudios de la UEC. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas 


que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, 


se pueden cubrir con otras alternativas.  


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEC es supervisado por su Asesor Académico de 


Movilidad Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de 


llegada y de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores Académicos de Movilidad estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de  Canarias cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de  Canarias dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEC.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEC, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la 


estancia, que incluye la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la 


UEC. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos 


mencionados para que los créditos puedan ser reconocidos.  


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  
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• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas en Empresas (Europa).  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios bilaterales de intercambio de estudiantes.  


Preparación y seguimiento de acuerdos  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional celebra reuniones periódicas con cada 


Facultad/ Escuela con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar plazas de intercambio de 


estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los responsables académicos 


sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de intercambio. 


5.1.8. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 


conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  
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• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. 


Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


PILARES DEL MODELO A DISTANCIA  


En particular, el modelo a distancia de la Universidad Europea de Canarias se basa en un 


aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es 


posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van 


adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real.  


El modelo a distancia se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología a distancia suelen tener un denominador común: 


la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente por 


ello, el modelo a distancia de la Universidad Europea se construye buscando aportar la mayor 


flexibilidad, facilitando que:   


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la asignatura/Materia para 


que sean ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo 


planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir.  
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• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea implementa una metodología que 


atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de 


profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el 


equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y los servicios que 


apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia personalizada por parte 


del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


está integrado por las siguientes personas:  


• Un docente experto de cada asignatura/Materia: vinculado en buena parte de los casos no 


solo al ámbito académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, 


imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada asignatura/Materia el nivel 


de conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 


memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la asignatura/Materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del 


mismo por parte de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online 


desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 


3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea permite una interacción continua con distintos agentes, en 


función de las necesidades y los momentos: 
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• Con el docente en cada asignatura/Materia, ya que este es responsable de mantener una 


docencia viva a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de 


actividades de aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y 


emisión de retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 


conjunta. Además, la App de la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual 


constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 


disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 


Principios metodológicos del modelo a distancia  


La metodología utilizada en el modelo a distancia de la Universidad Europea se inspira en estos 


principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


• Desarrollo del autoaprendizaje.  Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la asignatura/Materia 


hacia una aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 


ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de 


los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este Decreto, ha 


establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 
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tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje y las competencias previstos en cada asignatura/Materia.  


5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas son actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa 


el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o 


competencias que pueden o no estar guiadas por un docente. 


01 Clases magistrales  


02 Clases virtuales (síncrona) 


03 Análisis de casos  


04 Resolución de problemas  


05 Exposiciones orales de trabajos  


06 Elaboración de informes y escritos 


07 Investigaciones y proyectos 


08 Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención 


09 Estudios de contenidos y documentación complementaria 


10 Tutoría virtual (síncrona) 


11 Foro virtual 


12 Pruebas presenciales de conocimiento 


13 Prácticas académcias externas 


14 Elaboración del TFM  


15 Exposición oral pública del TFM 


Clases magistrales 


Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de 


la asignatura/Materia impartidas por expertos profesionales. Los objetivos a lograr con esta 


actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar conocimientos, efectuar 


demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo 


las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos 


formatos: lección magistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios 


prácticos, animaciones multimedia, etc.  


Clases virtuales 


Todos las clases virtuales son síncronas, en directo, y se grabarán, lo que permitirá a los 


estudiantes verlas en diferido y visualizarlas las veces que lo consideren necesario. 


El sentido de la puesta en marcha de cualquier clase es que los estudiantes profundicen en una 


asignatura/Materia concreta. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, 


pueden hacer uso de estas clases virtuales para: 


• Introducción de la asignatura/Materia: presentación de la asignatura/Materia y del grupo de 


estudiantes para crear clima de clase y cohesión de grupo. 


• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 
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• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 


docente puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 


resolución. 


• Exposición de actividades aplicativas o casos/ problemas/ proyectos: los estudiantes exponen 


los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la resolución de un caso, 


problema o proyecto.  


Actividades prácticas individuales o grupales (resolución de ejercicios y problemas, 


elaboración de proyectos, estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las materias se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de los 


conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Podrán 


ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y desarrollar ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de 


que esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. Las actividades prácticas que se utilizarán, tanto de forma individual como 


grupal, son: 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética que 


debe ser analizada de forma exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación 


planteada. Esta actividad podría realizarse de manera individual o en grupo. 


• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. Esta actividad podría realizarse de manera individual o en grupo. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se da 


cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está realizando 


una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio crítico al 


respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente 


en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. Esta actividad 


podría realizarse de manera individual o en grupo. 


• Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada 


referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada 


fuente. Un proyecto es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se 


encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados 


específicos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la 


C
SV


: 5
18


10
74


15
82


64
60


63
13


16
78


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518107415826460631316783





 


Fecha: febrero 2022 


24 


documentación o adquisición de fuentes y materiales. Esta actividad podría realizarse de 


manera individual o en grupo. 


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. Esta actividad podría realizarse de manera individual o en grupo.  


• Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta 


un conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario o 


multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y 


sociocultural con el propósito de producir determinados cambios. Esta actividad podría 


realizarse de manera individual o en grupo.  


Estudio de contenidos y documentación complementaria (trabajo autónomo) 


Los contenidos desarrollados en el campus virtual permiten al estudiante adquirir los 


conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente la asignatura/Materia.  Además, el 


docente podrá incluir documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/Materia. 


Tutoría académica virtual 


Los docentes, mediante estas tutorías virtuales grupales, orientan académicamente a los 


estudiantes en el proceso de aprendizaje, como aspecto básico del desarrollo de la modalidad a 


distancia.  


Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


asignatura/Materia. El docente está siempre disponible en el horario de tutorías y los estudiantes 


pueden ponerse en contacto con él mediante las herramientas de comunicación internas del 


campus virtual. 


Foro virtual 


Todos los foros son asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o 


acerca de temas directamente relacionados. El foro permite abrir líneas de discusión sobre 


distintos aspectos relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los 


estudiantes. Su finalidad es favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre 


estudiantes y docente.  


Pruebas presenciales de conocimiento 


Al final de la materia, se realiza una prueba final presencial física en la sede habilitada a tal 


efecto.  Se trata de un tipo de pruebas de evaluación con calificación, en la que se certificará la 


identidad del estudiante, que deberá acreditarla mediante la exhibición de documento oficial de 


identidad. Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final, tiene un carácter básico y solo 


cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la calificación con los 


procedimientos específicos de evaluación continua que establezca cada materia (cuestionarios, 


ejercicios, test, exámenes escritos u orales, etc.). 


Prácticas profesionales 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del TFM 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  
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Exposición oral pública del TFM 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


5.3. Metodologías docentes 


Las metodologías de enseñanza son formas de proceder que tienen los docentes para desarrollar 


su actividad (De Miguel, 2005). Se utilizarán las siguientes metodologías: 


01 Clase magistral/ web conference 


02 Método del caso 


03 Aprendizaje cooperativo 


04 Aprendizaje basado en problemas 


05 Aprendizaje basado en proyectos 


06 Aprendizaje inverso 


07 Aprendizaje experiencial 


08 Entornos de simulación 


Clase magistral 


Exposiciones realizadas por el docente ilustradas con recursos de los aspectos teóricos 


fundamentales para la comprensión de la asignatura/Materia. El principal argumento que justifica 


la utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la 


asignatura/Materia y sus habilidades docentes permiten la comprensión de los contenidos 


expuestos. 


Método del caso  


Descripción de una situación real o hipotética que debe ser analizada de forma analítica y 


exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación planteada. Permite la aplicación 


práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Incluye la realización de un análisis en varias 


etapas y una discusión común de cada situación. 


Aprendizaje cooperativo  


Los estudiantes se agrupan en pequeños y heterogéneos equipos y aprenden a colaborar con 


para resolver de forma creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas 


identificados a partir de los casos planteados, utilizando los conocimientos y los recursos 


asignatura/Materiales disponibles.  


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje autodirigido cuyo punto de partida es un problema que, diseñado por el docente, el 


estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. El 


estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una 


solución real. 


Aprendizaje basado en proyectos (PBL) 


Enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a encontrar 


en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que seguir una metodología de ejecución de 


proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas. 


Aprendizaje inverso  


Se plantea la necesidad de transferir parte del proceso de enseñanza y aprendizaje fuera del 


aula. El estudiante recibe instrucciones y pautas que invitan a la reflexión. De esta forma el 


tiempo de clase se "libera" y se invita a los estudiantes a participar a través de preguntas y otra 
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serie de ejercicios como el debate entre compañeros, lo que favorece un aprendizaje más 


profundo. 


Aprendizaje experiencial  


Es el proceso de aprender a través de experiencia, y se define más específicamente como 


"aprender a través de la reflexión sobre el hacer". Desarrolla la capacidad de los estudiantes para 


aprender de su propia experiencia dentro de un marco conceptual y operativo concreto y 


desarrollado. Implica estructurar diversas experiencias en función de los objetivos educativos 


que se pretendan alcanzar y del perfil del grupo de estudiantes. 


Entornos de simulación  


Permiten que los estudiantes puedan enfrentarse a situaciones complejas, reales o ficticias, de 


una forma que sería muy difícil o incluso imposible en la realidad. Los entornos digitales permiten 


aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias clave para el 


desempeño en la vida real. 


5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el 


proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado por el estudiante.  


El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre 


revisiones frecuentes, ponderando los resultados obtenidos en las actividades evaluables 


aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de 


cada tipo de actividad se realizará teniendo como referencia la ficha de la asignatura/Materia en 


la memoria verificada.  


La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, d 


iferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de aprendizaje: 


• Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para 


constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos. 


• Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los 


aprendizajes prácticos y procedimentales. 


La evaluación final de la asignatura/Materia concluye con un reconocimiento sobre el nivel de 


aprendizaje alcanzado por el estudiante, que se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo 


con lo establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la asignatura/Materia 


se indicará a los estudiantes las actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que 


persiguen, el criterio para su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegido 


y cuál es el porcentaje mínimo necesario para aprobar. 


Los sistemas de evaluación que se utilizarán son: 


01 Pruebas presenciales de conocimiento 


02 Exposiciones orales 


03 Informes y escritos 


04 Caso/problema 


05 Investigaciones y proyectos 


06 Trabajos de diseño de estrategias y planes de 


intervención  


07 Informe del tutor de prácticas 


08 Informe del tutor académico  


09 Memoria del estudiante de prácticas externas 


10 Elaboración del TFM 
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11 Exposición oral pública del TFM 


Pruebas presenciales de conocimiento 


Son pruebas objetivas con presencialidad física que evalúan el los conocimientos y las 


habilidades adquiridas mediante el estudio, la práctica o el ejercicio.  


Exposiciones orales 


Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los 


contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 


Informes y escritos  


Corrección de informes, mapas conceptuales y otros trabajos escritos, en base a una rúbrica de 


evaluación diseñada y publicada previamente por el docente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (contenido, comprensión de los conceptos presentación, redacción y claridad 


del texto, bibliografía, etc.). 


Caso/problema  


Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados 


en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el docente. 


Investigaciones/ proyectos  


Evalúa el conocimiento científico. Corrección de los trabajos entregados en los que se valora la 


información conseguida de manera precisa mediante el aprendizaje, la contemplación, 


experimentación y el estudio de hechos, utilizando diversos métodos que brindan los datos y los 


resultados conseguidos de objetividad, autenticidad y generalidad. 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención  


Evaluación del trabajo diseñado por el estudiante en el que se refleja el propósito de las tareas 


desplegadas y el impacto en el espacio social y/o socio-cultural producido. 


Informe del tutor de prácticas de empresa  


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor del centro hace una valoración objetiva del desempeño 


en el centro de prácticas en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente 


por la comisión de prácticas externas, que especificará el peso de cada aspecto evaluable 


(puntualidad, participación, aptitud, etc.). 


Informe del tutor de prácticas académico  


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas hace una valoración objetiva 


de la memoria de prácticas del estudiante en base a una rúbrica de evaluación diseñada y 


publicada previamente por la comisión de prácticas externas, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (actividades realizadas, competencias adquiridas, etc.). 


Memoria de prácticas del estudiante  


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza la 


formación en una determinada entidad. Es decir, la memoria tiene la función de acreditar que el 


estudiante ha aprovechado las horas de formación y, a la vez, le obligan a recapitular todo lo que 


ha aprendido. 


Elaboración del TFM  


Evaluación del trabajo escrito por el estudiante en base a una rúbrica pública. 


Exposición oral pública del TFM  
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Evaluación de la exposición oral del Trabajo Final de Máster elaborado por cada estudiante, así 


como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal en base 


a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, 


etc.). 


5.5. Materias 


La estructura del Máster Universitario en Educación Bilingüe es la siguiente: 


MATERIA NOMBRE DLA MATERIA 


MATERIA 1 
Adquisición de lenguas y desarrollo del bilingüismo 


/Language acquisition and bilingual development  


MATERIA 2 


Lingüística aplicada a la enseñanza de segundas 


lenguas / Linguistics applied to second language 


teaching 


MATERIA 3 CLIL / Content and Language Integrated Learning 


MATERIA 4 
Bilingüismo y diversidad cultural / Bilinguism and 


Cultural Diversity  


MATERIA 5 
Investigación en lengua, cultura e identidad / 


Research on language, culture and identity  


MATERIA 6 
Gestión de centros bilingües y de la diversidad / 


Managing bilingual centres and diversity  


MATERIA 7 Didácticas específicas I / Specific didactics I 


MATERIA 8 Didácticas específicas II / Specific didactics II 


MATERIA 9 Prácticas académicas externas / Internship 


MATERIA 10 Trabajo de Fin de Máster / Final Thesis 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías 


La Universidad Europea de Canarias dispone del claustro necesario para implantar el plan de 


estudios propuesto del Máster Universitario en Educación Bilingüe. Para ello, cuenta con 


docentes especializados en cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se 


puede comprobar en la tabla 6.D. Perfil del claustro y dedicación al título. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 


Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 


Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 


General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 


será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades […]. 


A modo indicativo se recoge que para el personal docente la jornada puede distribuirla la 


institución de la siguiente forma: hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición 


docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 


laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se dedicarán a trabajo 


de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre 


materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de 


gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo 


anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 


Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de 


matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Para la dedicación de los docentes a la impartición de las materias a distancia se ha tenido en 


cuenta lo establecido en el artículo 7.2, del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre 


creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 


referido a la ratio del personal docente e investigador en régimen de dedicación a tiempo 


completo o su equivalente a tiempo parcial: “la ratio podrá modularse cuando la universidad 


imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en 


función del nivel de experimentalidad de las titulación y de la mayor o menor semipresencialidad”. 


En este sentido, la Universidad Europea de Canarias ha establecido para esta modalidad del 


título de Máster Universitario en Educación Bilingüe un tamaño máximo de grupo de 50 


estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para enseñanzas 


a distancia. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia es la misma que la 


dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para la impartición del título se ha 


calculado teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje y las competencias por parte de los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 


de actividad formativa: 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales 
Preparación del contenido de las asignaturas de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 
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Clases virtuales  


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas  


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría virtual  


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Foro virtual  


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Pruebas presenciales de 


conocimiento  


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas externas  
Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del TFM 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFM. 


Corrección final del TFM. 


Tabla 6.A.  Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 


atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional: 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR ASOCIADO 33,33 100 35,64 


PROFESOR ADJUNTO 50 100 50,02 


PROFESOR AYUDANTE 16,67 0 14,34 


Tabla 6.B. Categorías del profesorado 


En la tabla 6.D. Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y 


se indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia 


y modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las materias:  


 


M1 
Adquisición de lenguas y desarrollo del bilingüismo/ Language 


acquisition and bilingual development 


M2 
Lingüística aplicada a la enseñanza de segundas lenguas / 


Linguistics applied to second language teaching 


M3 
CLIL / Content and Language Integrated Learning 
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M4 
Bilingüismo y diversidad cultural/ Bilinguism and cultural diversity. 


M5 
Investigación en lengua, cultura e identidad / Research on 


language, culture and identity 


M6 
Gestión de centros bilingües y de la diversidad / Managing bilingual 


centres and diversity 


M7 
Didácticas específicas I / Specific didactics I 


M8 
Didácticas específicas II / Specific didactics II 


M9 
Prácticas profesionales / Internship 


M10 
Trabajo de Fin de Máster / Final Thesis 


 


Tabla 6.C. Códigos asignados a cada una de las materias 
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 1


 


N
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e
l 
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I 


Si  Sí C1 en 


inglés 


Doctora en 


Historia 
Materias en las 


áreas de Historia 


y Ciencias 


Sociales, TFG y 


TFM 


5 Historia, Ciencias 


Sociales y su 


didáctica 


(publicaciones en 


monografías, 


Revistas, 


publicaciones de 


Metodlibros, )) 


6 


Docencia e 


investigación 


7 


Tiempo 


Completo 


M4: 139h 


M9 (Prácticas): 


120h 


M10 (TFM): 100h 359 


A
s
o


c
ia


d
o


 1
 


N
iv


e
l 
IV


 


Si  No 
C1 en 


inglés 


Licenciado en 


Pedagogía 


Doctor en 


pedagogía 


A contratar 


 


 


Metodologías de 


aprendizaje y 


avaluación 


docente y 


atención a la 


diversidad 
 


6 


Investigación en 


el ámbito de la 


metodología y 


evaluación 


educativa y 


atención a la 


diversidad en el 


aula 
 


6 Docencia 


Gestión 


académica de 


centros 


educativos y 


atención a la 


diversidad 


Control de 


calidad de la 


formación 


 
 


6 


Tiempo 


parcial (TP 


30) 


M5: 139h 


M8: 139h 


M10 (TFM): 100h 


378 
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 1
 


N
iv


e
l 
V


 


No  No 


C1 en 


inglés 


Licenciado en 


Traducción e 


Interpretación 


y en 


Lingüística 


 


A contratar 


Lingüística y 


Comunicación en 


grados de 


Educación y 


Relaciones 


Internacionales y 


prácticum 


7 Didáctica de los 


idiomas e 


innovación 


metodológica 


(Publicaciones en 


monografías de 


Springer y 


Universidad de 


Granada, Revista 


Internacional en 


Tecnologías de la 


Educación, entre 


otras, y premio a 


la mejor 


comunicación en 


Innovación 


Docente en 


congreso 


AEDEM) 


6 


Docencia 


9 


Tiempo 


Completo 


M2 278h 


M9 (Prácticas): 


40h 


318 


A
d


ju
n


to
 2


 


N
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Sí  Sí 


C1 en 


inglés 


Licenciado en 


Historia 


Máster en 


Gestión 


Cultural 


Doctorado en 


puesta en 


valor del 


Patrimonio 


 


A contratar 


Profesor de las 


titulaciones de 


Relaciones 


Internacionales, 


Turismo y 


Negocios 


Internacionales 


 


 


9 


Historia, 


planificación y 


gestión de 


destinos 


turísticos, puesta 


en valor del 


Patrimonio, 


turismo religioso, 


turismo del vino 


9 


Docencia 


 


Director de 


Máster 


Director 


Académico 


Director de 


Departamento 


 


9 


Tiempo 


Completo 


M4 139h, 


M9 (Prácticas): 


80h 


M10 (TFM): 100h 


319 
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Si  No 
C1 en 


inglés 


Doctor en 


Historia 


 


A contratar 


Materias de 


Historia y 


Geografía e 


Investigación y 


prácticum en 


grados y 


postgrados de 


Educación 


3 Historia y 


Ciencias Sociales 


(Revista Historia y 


Política, 


Cuadernos de 


Historia 


Contemporánea, 


entre otros) 


5 


Docencia 


5 


Tiempo 


parcial (TP 


25 h). 


M7: 139h 


M9 (Prácticas): 


80h 


M10 (TFM): 100h 319 
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n


to
 3


 


N
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Si  Sí 


C1 en 


inglés 


Doctor en 


Filología 


Inglesa 


A contratar 


Materias de 


Literatura y 


Cultura en 


grados y 


postgrados en 


Educación 


6 


Literatura y 


Cultura (Revista 


Interacciones, 


entre otras) 


8 


Docencia 


10 


Tiempo 


parcial (TP 


20 h). 


M5: 139h 


M9 (Prácticas): 


80h 


M10 (TFM): 100h 
319 


A
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d
o
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N
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e
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Si  No 
C1 en 


inglés 


Doctor en 


Filología 


Hispánica 


 


A contratar 


Materias de 


enseñanza de 


idiomas y 


Educación 


Bilingüe, 


Investigación y 


TFM en grados y 


postgrados en 


Educación 


5 Enseñanza del 


español para 


extranjeros y 


Educación 


Bilingüe (Edición 


de diccionarios y 


obras de la Real 


Academia de la 


Lengua Española, 


Intralingüística, 


Reflexiones sobre 


el diccionario, 


entre otras) 


8 


Terminología, 


Docencia 


10 


Tiempo 


parcial (TP 


30 h). 


M3: 278h 


M10 (TFM): 100h 


378 
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N
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Si  Sí 


C1 en 


inglés 


Doctor en 


Comunicación 


Materias de 


enseñanza en el 


área de la 


comunicación y 


las habilidades 


comunicativas, 


TFG y TFM 


4 


Más de 10 años 


de experiencia 


investigadora en 


comunicación, 


publicidad 


4 
Docencia, 


Investigación, 


Medios de 


comunicación 


y 


publicidad. 


12 


Tiempo 


parcial (TP 


30) 


M1: 139h 


M9 (Prácticas): 


120h 


M10 (TFM): 100h 


359 
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d


ju
n


to
 4


 


N
iv
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l 
II
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Si  Sí 
C1 en 


inglés 


Licenciado en 


pedagogía 


 


Doctor en 


pedagogía 


 


A contratar 


Materias 


relacionadas con 


la evaluación 


pedagógica, 


atención a la 


diversidad y 


nuevas 


metodologías 


educativas 


10 
Experiencia 


investigadora en 


metodologías 


docentes y de 


gestión de 


centros 


 
 


18 


Experiencia en 


gestión de 


proyectos 


metodlógicos y 


gestión de 


centros 


educativos 


20 


Tiempo 


parcial (TP 


30) 


M6: 139h 


M9 (Prácticas): 


80h 


M10 (TFM): 100h 
319 
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to
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N
iv


e
l 
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Si  Sí 


C1 en 


inglés 


Doctor en 


Comunicación 


y Lingüística 


Inglesa 


Docencia en 


idioma inglés en 


distintos niveles 


educativos 


5 Lenguas étnicas 


en peligro y social 


media 


Didáctica de las 


lenguas y 


educación 


bi/plurilingüe 


Identidad del 


lenguaje 


Comunicación 


basada en 


Internet y uso de 


TIC en la 


enseñanza 


bi/plurilingüe. 


5 


Docencia 


5 


Tiempo 


Completo 


M7: 139h 


M8: 139h 


M10 (TFM): 100h 


 


378 
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n
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iv


e
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V


 


No  No 
C1 en 


francés 


Licenciado en 


Traducción e 


Interpretación 


Didáctica de los 


idiomas y francés 


en grados en 


Educación 


5 


Didáctica de los 


idiomas (proyecto 


europeo de 


investigación 


sobre Educación) 


2 


Traducción 


Docencia 


6 


Tiempo 


parcial (TP 


20h) 


M1: 139h 


M9 (Prácticas): 


120h 


 259 


A
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ju
n


to
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N
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l 
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Sí  Si 


C1 en 


inglés 


Licenciado en 


pedagogía 


Doctor en 


Pedagogía 


 


A contratar 


Asignaturas del 


ámbito de la 


programación y 


evaluación 


educativa 
 


3 


Nuevas 


metodologías 


docentes, altas 


capacidades 


3  


Experiencia en 


gestión de 


centros de 


educación 


bilingüe 


5 


 


Tiempo 


parcial (TP 


30) 


M6: 139h 


M9 (Prácticas): 


80h 


M10 (TFM): 100h 
319 
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Tabla 6.D. Perfil del claustro y dedicación al título 
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6.1.2. Tutores de prácticas y del TFM 


Los tutores de los TFM y de las prácticas pertenecen a los departamentos del área de Educación 


de la Facultad.  


Los tutores de prácticas de la UEC dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 


control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el caso de las 


prácticas, se centran en un perfil con más de 5 años de experiencia profesional en el sector, 


capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus inquietudes 


profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los TFM dedicarán diez horas por estudiante, velando por que los 


resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 


de la titulación. Más del 50% de los trabajos serán tutorizados por doctores. Además, los 


tribunales de defensa de los TFM estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas profesionales y los TFM está indicado en la 


tabla 6.D. Perfil del claustro y dedicación al título  


6.1.3. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 


configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 


colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 


los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 


el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 


para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 


profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 


formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 


de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 
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desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 


iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 


tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


Formación del profesorado para la modalidad a distancia 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad a distancia dispone de la 


preparación adecuada para la impartición de su docencia y el uso del campus virtual y de las 


herramientas docentes necesarias. A través del plan de formación de la Universidad Europea de 


Canarias el claustro recibe formación y apoyo para su capacitación docente.  


La formación sobre docencia a distancia capacita a los docentes en los fundamentos de este tipo 


de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, la 


propiedad intelectual y los derechos de autor.  


Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 


ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 


nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 


campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 


del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 


consejos prácticos para la impartición.  


Los docentes de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con el 


coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte a distancia 


de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las actividades 


de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se encargará de la 


gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de los estudiantes 


en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles 


incidencias, etc.). 


6.1.4. Segunda lengua  


El Máster se oferta en castellano e inglés. 


El profesorado que impartirá docencia en esta segunda lengua deberá acreditar un nivel no 


inferior al C1 del MCERL.  


Esta acreditación en la segunda lengua se podrá demostrar de diversas maneras: 


• Acreditar mediante la presentación de un certificado de nivel no inferior al C1 de entre los 


reconocidos por las mesas lingüísticas de la CRUE: 


http://www.crue.org/SitePages/Mesas-linguisticas.aspx 


• Experiencia internacional contrastable: estancias académicas o postdoctorales en 


universidades de países que tengan como lengua oficial esa segunda lengua. 


• Impartición de cursos, seminarios o conferencias en esa segunda lengua. 


• Participación en proyectos internacionales. 


• Dirección de TFM o tesis doctorales en la segunda lengua; etc. 
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


6.2.2. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 
necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación Información adicional 


1 Coordinador 
Académico 


Titulado 
universitario de 
grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Se cuenta con un coordinador académico, 
perteneciente al cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo académico de la 
titulación, y del seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y criterios de 
evaluación oficial. 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo A1 


1 Director de 
Postgrado 


Titulado 
universitario de 
grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
parcial (20h) 


Se cuenta con un Director de postgrado, 
perteneciente al cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo de la titulación, 
conexión con la profesión, y desarrollo de 
práctica profesional. 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo A1 


1 Responsable de 
Servicios al 
Estudiante y 
secretaria 
académica 


Titulado 
universitario de 
grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Se cuenta con un Responsable de Servicio 
al Estudiante, perteneciente al cuerpo 
técnico. Función orientada a la asistencia al 
estudiante y su familia en su relación con la 
Facultad y la Universidad en todas las 
cuestiones académicas derivadas 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo A1 


1 Técnico de 
calidad y 
administración 


Titulado 
universitario de 
grado 


1 Contratado 
laboral a tiempo 
completo (40h.) 


Se cuenta con un técnico de calidad, que 
pertenece al cuerpo auxiliar y cuya función 
es asesorar en temas de calidad a la 
facultad. 


Categoría Laboral: Grupo A, subgrupo A1 
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No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Canarias una institución Privada.  


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 
C, a su vez con los subgrupos C1 y C2. 
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		6.2. Otros recursos humanos

		6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.

		6.2.2. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


EL CAMPUS 


La Universidad Europea de Canarias cuenta en el momento actual con un campus sito en el 


casco histórico de la Villa de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife) integrado por inmuebles 


históricos rehabilitados que se conocen con el nombre de Casa Salazar y Extensión I y II de Casa 


Salazar. 


El tejido urbano que rodea a La Casa Salazar y a ambas extensiones, está formado por un 


entramado viario que ha sido parcialmente peatonalizado en torno al cual se localizan un buen 


número de inmuebles singulares por su valor histórico-artístico, que conviven con espacios libres 


públicos, con centros administrativos públicos (Ayuntamiento, Juzgados, Centros de Salud, 


Correos, Biblioteca, etc.) y con edificios no singulares de una altura media de dos plantas. 


La actividad que se desarrolla en dicho tejido es de carácter mixto, simultaneándose los usos 


residenciales (ubicados en las plantas altas de los citados inmuebles) con los usos terciarios, en 


sus categorías comercial, de oficinas y de hostelería y con los usos turísticos, debido a que esta 


zona de la Villa de La Orotava se ha convertido, por sus monumentos arquitectónicos, en un foco 


de atracción turística para los visitantes de la isla. 


Los espacios globales del campus se distribuyen de la siguiente manera (se indican superficies 


útiles):  


DESGLOSE DE ESPACIOS M² 


AULARIO 390.34 


SALÓN DE ACTOS 86,7 


SEMINARIOS 67.8 


SALA DE PROFESORES  57.7 


DIRECCIÓN 17,3 


SALA DE ESTUDIO/Biblioteca  87.7 


ÁREA DE DESCANSO-CAFETERÍA 44,97 


SERVICIOS DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE: ADMISIONES. 


SECRETARÍA 


45.3 


LABORATORIOS  400 


ESPACIOS DOCENTES DISPONIBLES 


AULAS 


Nuestras aulas, siguiendo la metodología de los principios del denominado proceso de Bolonia, 


están diseñadas para grupos reducidos. Se cuenta con 9 aulas totalmente equipadas, con un 


uso de lunes a viernes, en tres turnos de mañana, mediodía y tarde que se utilizan 


fundamentalmente para las titulaciones de grado y de fin de semana para las titulaciones de 


postgrado, en horario compatible con la actividad profesional. 
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Todas las aulas cuentan con acceso a internet y pantalla digital, así como con el equipamiento 


informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas informáticos 


específicos y generales. 


Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 420/2015, 


de 29 de mayo, de creación, reconocimiento y acreditación de Universidades y Centros 


Universitarios. 


La Universidad dispone de 9 aulas, con una capacidad máxima de 788 puestos:  


1. 591 puestos en tres turnos de lunes a viernes preferentemente para las titulaciones de 


grado.   


2. 197 puestos en el turno de fin de semana preferentemente para las titulaciones de 


postgrado. La formación de postgrado ya se viene impartiendo en fin de semana, 


domingos incluidos, desde el 2012 con el arranque de la Universidad Europea de 


Canarias. Aunque actualmente no se ha completado la capacidad de Casa Salazar y 


existen aulas disponibles de L-V, la necesidad de compatibilizar la formación a lo largo 


de la vida con el ejercicio de la profesión nos ha llevado a dar respuesta a las 


necesidades del adulto profesional e impartir la formación de postgrado los viernes por 


la tarde, sábados y domingos. 


Asimismo, se dispone de 5 seminarios para la realización de actividades de seguimiento entre 


profesor y estudiantes. 


La Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de Calidad, ha 


deseado mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en el campus de La Orotava, 


con el objetivo de permitir lanzar programas de grado y posgrado en las áreas de Salud y 


Deportes. Para ello ha procedido a la ampliación de sus instalaciones en un nuevo 


emplazamiento. 


La Universidad ha desarrollado un plan para la creación y actualización de Laboratorios en los 


que los/as estudiantes realizan sus prácticas. Los laboratorios están dotados con el instrumental 


y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas cada uno de los 


objetivos prácticos de cada programa formativo.   


Este nuevo espacio dispone de una superficie total ligeramente superior a los 450 m2 en los que 


los laboratorios están amueblados y equipados representado de forma real las estancias de un 


hospital, clínicas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en un espacio realista. Se han 


distribuido:  


• Un laboratorio de enfermería con cuatro estaciones de trabajo completas y un puesto de 


supervisión. 


• Dos consultas simuladas permanentes. 


• Un laboratorio de task training o habilidades manuales. 


• Una sala de simulación compleja versátil donde se pueden desarrollar prácticas en el 


quirófano, sala de urgencias de un hospital, etc. Este laboratorio se complementa con 


una sala de control desde donde dirigir las prácticas y controlar los simuladores y una 


sala de observación donde los estudiantes pueden seguir el desarrollo de la clase. Se 


ha instalado un tabique móvil entre la sala de observación y habilidades manuales para 


poder realizar prácticas en las que fuese necesario contar con un espacio de mayor 


dimensión. 


• Dos laboratorios versátiles que se pueden utilizar por separado o conectados gracias a 


la instalación de un tabique móvil entre los dos. 
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• Otros espacios complementarios como recepción, aseos adaptados, zonas de 


almacenaje, etc. para el correcto funcionamiento 


En la tabla abajo se indica la distribución de los espacios, sus dimensiones, equipamiento y nº 


de puestos de acuerdo con el R.D. 420/2015. 


 


Se presenta abajo el plan de los nuevos espacios que se encuentran actualmente habilitados. 


 


 


La disponibilidad de estos espacios hace posible la realización de prácticas entre los propios 


alumnos o con la participación de actores profesionales que ejercerían el rol asignado de 


determinado perfil psicológico, que el profesor puede ir variando en función del desarrollo de la 


propia simulación. Todo ello le confiere una amplitud y versatilidad de posibilidades docentes que 


supone un importante valor en el aprendizaje de los alumnos antes de enfrentarse a situaciones 


reales tanto en las prácticas externas como en la vida profesional. 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 
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El título en su modalidad a distancia contará con una plataforma integrada con el resto de los 


servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 


que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-Learning 


Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Mi Campus y Social Learning 


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 


información procedente de todo el sistema incluso antes que accedan a su curso. Tiene acceso 


a Mi Campus, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios una ubicación desde 


la que pueden visualizar y modificar su información académica importante desde que acceden a 


la plataforma.  


Aquí se recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un usuario y la presenta en 


una única ubicación de fácil acceso. 


Cuando los usuarios entran por primera vez en el Campus Virtual, los usuarios pueden acceder 


a todas las herramientas disponibles e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad a 


distancia contarán con herramientas: 


• Inicio del Campus Virtual: le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 


su calificación. El Inicio muestra las cinco actividades más recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 


organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 


compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 


eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido calificada. 


Para obtener más información, consulte Acerca de la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad o 


prueba de todos sus cursos.  


• Ayuda. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-


hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 


grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 


grupos creados por otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


El Campus Virtual cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que permite una 


interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para todos los usuarios: 


administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y soltar elementos para facilitar 


su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 
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Existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está concebido para 


el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de información. 


Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias páginas de contenido que 


pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. Los 


alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, que 


funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios que 


están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 


de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 


invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 


directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los 


usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos 


tipos de colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos 


Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de un curso. Permite el modo 


de inscripción de tres formas:  


• Auto inscripción. 


• Inscripción manual. 


• Inscripción aleatoria. 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y 


estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de 


colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. 


Las herramientas del grupo disponibles son las siguientes: 


• Blog del grupo. 


• Herramientas de colaboración. 


• Tablero de discusión del grupo. 


• Intercambio de archivos. 


• Tareas de grupo. 


• Wiki del grupo. 
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3. Sistemas de evaluación 


El Campus Virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 


como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 


herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 


wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo. Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a 


las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas. Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que se 


pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 


preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o 


incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto 


a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, 


tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz en 


donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los alumnos 


en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 


establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


• Esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. Las 


rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los 


requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 


tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos 


pueden consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta 


Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 


interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 


relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 


actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se puede configurar para 


incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 


descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 


plataforma.  


C
SV


: 5
18


28
13


46
36


30
60


41
70


74
37


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518281346363060417074379





Con la herramienta “necesita calificación”, el profesor puede ver directamente las actividades, 


pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y calificar. Todos 


los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características del Campus Virtual 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


La Universidad cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del 


Ayuntamiento de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que los 


estudiantes de grado, postgrado y doctorado de la Universidad Europea de Canarias puedan 


acceder, utilizar y permanecer en las instalaciones mencionadas. Dichas instalaciones cumplen 


con las exigencias establecidas R.D 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento y 


acreditación de Universidades y Centros Universitarios, en relación a la utilización simultánea a 


un 10 por 100 de los estudiantes matriculados en la Universidad. 


Además, la sede principal cuenta con una sala de estudio enmarcada en un espacio de 42 m2. 


Asimismo, los usuarios podrán hacer las consultas y búsquedas de información a través del 


catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso podrá 


realizarse desde biblioteca o a través de Internet. 


Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la Universidad 


Europea de Madrid (Biblioteca CRAI “Dulce Chacón”) pone a disposición de todos los usuarios 


de la Universidad Europea de Canarias el uso y consulta de todos sus recursos a través de 


acceso online.  


Desde 1997 los recursos digitales han ido evolucionando de un servicio de acceso a bases de 


datos a una colección digital accesible 24x365, desde cualquier ordenador con conexión a 


Internet para todos los usuarios de la Universidad.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la colección bibliográfica está formada por más de 108.500 volúmenes, más de 


10.000 e-books, más de 3.000 títulos de publicaciones seriadas, más de 5.334 materiales 


multimedia (audiobooks, DVD, cd-audio, etc.) y más de 30.850 publicaciones seriadas digitales 


que abarcan todos los ámbitos del conocimiento. La colección impresa está organizada en su 


gran mayoría en libre acceso, y ordenada siguiendo el esquema de la clasificación del Congreso 


de Washington (Library of Congress Classification).  


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información y conocimiento, disponibles 


24x365 son: 


- Web (http://biblioteca.uem.es): ofrece información general sobre servicios, recursos y 


organización. 


- Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-


uem.bibliocrai.universidadeuropea.es/): permite la localización y acceso a todos los 


materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a información en texto 


completo de los principales recursos digitales suscritos, así como localizar manuales, 


bibliografía recomendada, proyectos fin de carrera, revistas, etc. Igualmente, canaliza 


las transacciones con los usuarios: renovación de préstamos, reserva de ejemplares, 


sugerencias de adquisición de ejemplares, etc. 


- Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (http://uem.blackboard.com): 


acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual. 


Incluye servicios dedicados para atención de estudiantes como: Pregunta ahora a los 
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bibliotecarios (chat), Pregunta a los bibliotecarios (videoconferencia), foros de ayuda, y 


guías básicas para estudiantes de primeros cursos. 


- Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es): 


creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 


la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 


impacto a los resultados de la investigación UE. 


Además, la Biblioteca CRAI dispone de un apartado propio en la Intranet de la Universidad, para 


facilitar el acceso a las gestiones más frecuentes e información más relevante a profesores, 


investigadores y personal no docente. 


Por otra parte, se realizan sesiones de formación en competencias informacionales, para formar 


al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y recursos, y para 


dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales necesarias para la 


identificación, localización y uso de los recursos de información.  


El servicio de referencia virtual en tiempo real -Pregunta a los bibliotecarios (servicio de 


referencia virtual)- permite responder a cuestiones y dudas relacionadas con la Biblioteca CRAI 


y sus recursos de información. Este servicio es atendido por diferentes miembros del equipo de 


la Biblioteca CRAI y está disponible durante más de 11 horas y media diarias de lunes a sábado 


y 5 horas y media los domingos (excepto agosto). 


LABORATORIOS 


La Universidad dispone de laboratorios en los que los estudiantes realizan prácticas de 


investigación relacionadas con cada una de sus especialidades. Los laboratorios están dotados 


con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 


cada una de los objetivos prácticos de cada programa formativo. 


MyLABs 


Los alumnos de la modalidad de impartición semipresencial y/o a distancia contarán con la 


herramienta MyLABs. MyLABs es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios 


para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e 


independientemente de la localización geográfica. La plataforma ubica dichos softwares en la 


“nube”, permitiendo su acceso desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de  Canarias y permite a los 


estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 


nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 


Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 


en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 


de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 


de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de  Canarias ha publicado también un manual de usuario para 


que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 


dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 


el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales  


LANGUAGE CENTER 


La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEC es un elemento clave en 


la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
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El Language Center pone a disposición de los estudiantes una amplia oferta de idiomas 


curriculares y extracurriculares basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia 


para las Lenguas (MCERL), que engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el 


aprendizaje de idiomas.  


Mediante el Foreign Language Program, pueden añadir un segundo idioma extranjero, eligiendo 


entre: alemán, chino, francés, italiano y portugués. A los estudiantes internacionales y de 


intercambio se les ofrecen cursos de español como lengua extranjera en colaboración con el 


Instituto Cervantes. 


Los estudiantes podrán avalar su aprendizaje a través de exámenes externos de reconocido 


prestigio, como los exámenes FCE y el CAE de Cambridge, o el DELE y ÖSD, niveles 


reconocidos en toda Europa y podrá dar valor añadido a su CV mediante exámenes oficiales de 


idiomas 


Además, en el Language Center se promueve que el estudiante participe en una amplia gama 


de actividades extracurriculares en inglés que se ofrecen semanalmente a lo largo del curso 


académico. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 


idioma, unido a la participación del estudiante en actividades que representan situaciones reales 


donde practicar sus idiomas, y la posibilidad de obtener certificación en idiomas mediante 


exámenes oficiales en el campus, asegura que los estudiantes de la UE estén preparados para 


competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN (OTRI) 


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de 


investigación e innovación, facilitando la participación de los grupos de investigación en 


proyectos de I+D, incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e 


institucional, y promoviendo la rentabilidad económica y social de la actividad investigadora y de 


transferencia tecnológica generada por la Universidad. 


CLUBS DE ESTUDIANTES 


Los Clubs UEC son iniciativas extraacadémicas organizadas por y para los estudiantes. En ellos 


los estudiantes encuentran espacios de expansión y diversión ideales para desarrollar y 


compartir con compañeros sus aficiones más importantes y aprender más allá del aula: 


Se fomenta la formación integral, la participación estudiantil y la vida universitaria a través de la 


participación en las actividades fuera de las aulas, en clubes y asociaciones estudiantiles, en 


concursos y premios, así como la formación en valores de convivencia y ciudadanía.  


Todos los estudiantes pueden solicitar su Cultural Passport, que, gracias a los convenios de 


colaboración con entidades culturales, le permitirá aprovechar descuentos y obtener 


reconocimiento académico. Además, podrán participar en clubs y asociaciones estudiantiles 


creados y gestionados por los propios estudiantes. 


SERVICIO DE ADMISIÓN A NUEVOS ESTUDIANTES 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 


de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 


de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 


gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 


cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
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SECRETARÍA ACADÉMICA 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 


estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 


universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 


estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como 


la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 


comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas 


y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 


concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 


expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 


gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 


SERVICIO DE CARRERAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 


profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con la 


autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado laboral en 


condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y de 


empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación de la 


carrera profesional. 


DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERNACIONALES 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Canarias ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Canarias y numerosas instituciones 
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universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 


estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos 


por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 


postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos como 


Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como fuera del 


continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Canarias, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 


español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 


tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 


particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


SERVICIO DE ATENCIÓN TUTORIAL 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de  


Canarias que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo de 


los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de los 


estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza (fortalezas 


y áreas de mejora). 


• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y largo 


plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el compromiso y la 


responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 


• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus competencias y 


el aprendizaje autónomo. 
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• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 


continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 


Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 


universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 


relevante para permitir la mejora continua. 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que 


implique respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en 


las relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 


necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 


condiciones. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 


equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 


formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y 


píldoras formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas 


necesidades y dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 


humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 


profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 


obtención del título académico. 
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e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


INSTALACIONES DEPORTIVAS 


La Universidad Europea de Canarias cuenta, a través de diferentes convenios, con instalaciones 


deportivas en las cercanías de La Orotava, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos 


siempre sujetos a la previa presentación del Carnet de Estudiante. 


ACCESIBILIDAD Y DIVERSIDAD 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 


y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 


posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 


crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 


espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 


accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 


y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 


a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 


promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 


acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 


responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 


ámbito universitario. 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE RECURSOS Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias, presentado 


en el programa AUDIT de la ANECA, detalla el procedimiento PGC14/GESTIÓN DE RECURSOS 


Y SERVICIOS, que aporta información sobre los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster 


Universitario y Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 


una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC14 describe de forma precisa la 


coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de Canarias lleva a cabo para 


emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, tanto los que posee como 


propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y contratos. Son los 


departamentos de Operaciones que junto al de Compras y en coordinación con el resto de 


departamentos de la Universidad, llevan a cabo esta gestión que incluye: 


- El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales y servicios conforme 


a la información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de 


diseño, dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que 


se toman decisiones conforme a las mismas (IPGC14.1/Planificación de recursos). 
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- Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación 


de la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC14.2/Adquisición 


de recursos y IPGC14.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


- Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados 


y se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC14.4/ 


Mantenimientos y modificación de infraestructuras). 


- El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación 


de los recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC14.5/Gestión de 


incidencias en recursos). 


- La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 


(IPGC14.6/Gestión no ordinaria de espacios). 


- La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC 


cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los 


requisitos que se les especifican (IPGC14.7/Evaluación de proveedores). 


Así mismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 


a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 


interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 


los grupos de interés y, tras su análisis, determina posibles mejoras que son empleadas para 


adecuar el Plan de Recursos de la Universidad a las necesidades de los clientes y usuarios.  


Finalmente, la Universidad rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de 


los resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS, es decir, 


150 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEC tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


Convenios para la realización del prácticum. 


Listamos a continuación algunos acuerdos específicos con centros educativos bilingües con los 


que colaboramos habitualmente. 


• COLEGIO INTERNACIONAL COSTA ADEJE 


• COOPERATIVA DE ENSEÑANZA COLEGIO CASA AZUL 


• ACENE, Asociación de Centros de Enseñanza no Estatal de Tenerife que cuenta con 


los siguientes centros de enseñanza asociados 


• COLEGIO ACAYMO 


• COLEGIO ADONAI 


• COLEGIO CERVANTES 


• COLEGIO COLÓN 


• COLEGIO CHAMBERÍ 


• COLEGIO DECROLY 


• COLEGIO HISPANO 


• COLEGIO MAINLOP 


• COLEGIO MÁYEX 


• COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 


• COLEGIO NURYANA 


• COLEGIO RAMIRO DE MAEZTU 
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• COLEGIO RODRÍGUEZ ALBERTO 


• COLEGIO RODRÍGUEZ CAMPOS 


• COLEGIO SAN JERÓNIMO 


• COLEGIO SAN PABLO 


• COLEGIO TACORONTE 


• COLEGIO UNIFICADO ISABEL LA CATOLICA-SAN ANTONIO 


• COLEGIO AFUERA (español e inglés) 


• COLEGIO MIRABAL (español e inglés) 


• COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES (español e inglés) 


• COLEGIO INTERNACIONAL ARAVACA (español e inglés) 


• COLEGIO EL PARQUE (español e inglés)  


• ACADEMIA UNA PALOMA BLANCA (español, inglés, francés) 


• ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS, EMBAJADORES (inglés, francés) 


 


1. COLEGIO HISPANO 


2. COLEGIO SAN PABLO 


3. COLEGIO AFUERA 


4. NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES 


5. BRAINS INTERNATIONAL SCHOOL 


6. COLEGIO HISPANO INGLÉS 


7. COLEGIO BRITÁNICO DE TENERIFE 


8. CESUR TENERIFE 


9. COLEGIO CISNEROS ALTER 


10. COLEGIO MAYCO 


11. COOPERATIVA DE ENSEÑANZA COLEGIO CASA AZUL 


12. C.E.I.P. CIUDAD DE BADAJOZ 


13. C.E.I.P. LAS VAGUADAS 


14. C.E.I.P. CASTRA CAECILIA 


15. C.E.I.P. EL RODEO 


16. C.E.I.P. MAXIMILIANO MACÍAS 


17. C.E.I.P. CIUDAD DE MÉRIDA 


18. C.E.I.P. LUIS DE MORALES 


19. C.E.I.P. ALBA PLATA 


20. CAMBRIDGE HOUSE COMMUNITY COLLEGE 


21. CAXTON COLLEGE 


22. LLEDÓ INTERNATIONAL SCHOOL 


23. COLEGIO BILINGÜE LAS COLINAS 


24. EDELWEISS SCHOOL 


25. INMACULADA CONCEPCIÓN, GAVÁ  


26. INSTITUT EL CALAMOT, GAVÁ 


27. INSTITUT ESCOLA GAVÀ MAR 


28. LLAR D'INFANTS JOSEP PALLACH  


29. SAGRADA FAMÍLIA GAVÁ 
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30. SAGRAT COR GAVÀ  


31. SAN PEDRO GAVÀ  


32. SANTO ÁNGEL GAVÀ 


33. COLLEGI SANTA TERESA GANDUXER, BARCELONA 


34. COLLEGI LA VALL, SABADELL 


35. COLLEGIO JESUITAS SARRIÁ, SANT IGNASI 


36. COLEGIO LA FARGA 


37. COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, BARCELONA 


38. COLEGIO SIL, BARCELONA 


39. COLEGIO VIARÁ 


40. COLEGIO VIROLAÍ, BARCELONA 


41. ESCOLA ANA MOGÁS, GRANOLLERS 


42. COLLEGI LESTONNAC, BARCELONA 


43. COLLEGI LA SALLE, REÚS 


44. COLLEGI VEDRUNA SAGRAT COR, TARRAGONA 


45. COLEGIO CLAVER RAIMAÚ 


46. COLLEGI LES ALCINES, GIRONA 


47. ESCOLA SANTA TERESA DE JESÚS. GIRONA 


48. ESCOLA FEDAC, LLEIDA 


49. MIRASAN, LLEIDA 


50. DOMINIQUES VIC VIC  


51. VEDRUNA, PALOMÓS 


52. LA SALLE, PALOMÓS 


53. INSTITUT ESCOLA AGUSTÍ BARBERÀ AMPOSTA  


54. INSTITUT DERTOSA TORTOSA  


55. INSTITUT ESCOLA MARE DE DÉU DEL PORTAL BATEA  


56. INSTITUT TERRA ALTA GANDESA  


57. INSTITUT MANUEL SALES I FERRÉ ULLDECONA  


58. ESCOLA LA MERCÈ TORTOSA  


59. ESCOLA HORTA VELLA LA RÀPITA  


60. SANTA TERESA MÓRA D'EBRE  


61. INSTITUT CANDELERA L'AMETLLA DE MAR 


62. ESCOLA CINTA CURTO TORTOSA  


63. SAGRADA FAMILIA TORTOSA  


64. ESCOLA SORIANO MONTAGUT AMPOSTA  


65. ESCOLA MIQUEL GRANELL AMPOSTA  


66. ESCOLA DE XERTA XERTA  


67. ESCOLA REMOLINS TORTOSA  


68. LA SALLE PALAMÓS 


69. VEDRUNA PALAMÓS 
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70. EL CASAL, CASTELLAR DEL VALLÉS 


71. RAMÓN FUSTER, CERDANYOLA DEL VALLÉS 


72. LA SALLE MONTCADA, MONTCADA I REIXAC 


73. BERTRÁN, SABADELL 


 


Se adjunta un enlace a dichos convenios: UEC_MU EDUBI - Convenios de prácticas 


 


Asimismo, la Universidad Europea de Canarias podrá gestionar acuerdos de colaboración con 


editoriales, de modo que los estudiantes interesados en el apartado de elaboración de materiales 


didácticos bilingües puedan realizar sus prácticas en dicho centro. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


 
Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 
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8.1. Valores cuantitativos adecuados y justificados  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 


Al ser el primero grado online de la Universidad Europea de Canarias, hemos utilizado como 
estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en función 
del número de alumnos y cursos) de las titulaciones de los grados en Educación Infantil y 
Primaria de la Universidad Europea de Madrid. Actualmente, la Universidad Europea de Madrid 
cuenta con un Máster Universitario en Profesorado, pero todavía no hay datos correspondientes 
al mismo.  
 
Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente 
a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 
aspectos que se detallan a continuación: 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado a 
cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a tener en 
cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de abandono de las 
asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que superan la asignatura 
es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo título son altas, ya que el diseño se ha realizado 
atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA garantiza a través 
del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la el 
establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, 
los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


Tasa de Graduación: 75 %  


Tasa de Abandono: 4 % 


Tasa de Eficiencia: 66 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  
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Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UEC). El análisis de estos indicadores se realizará 
para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 
tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 
determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 
determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso académico 
determinado. 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de acabar 
sus estudios en la UEC. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido estudiar 
su titulación en la UEC. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el profesorado de 
su titulación. 
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Att. Secretario General de Universidades 
D. Jose Manuel Pingarrón  
C/Alcalá 34, 28014 Madrid 
 
 
 
 
Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira, con NIE Y4125077H, en su calidad de Rectora de la 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, universidad privada reconocida por el Parlamento de Canarias 
mediante la Ley 9/2010, de 15 de julio y que tiene su sede en la calle Inocencio García, 1, 38300, La 
Orotava, Tenerife, por la presente delega su representación en Don Juan José Rodríguez Martín, con 
NIF 08947646W, a los únicos efectos de solicitar los títulos de esta Universidad para obtener la 
verificación de los planes de estudios, así como su posible modificación. 


Y para que así conste a todos los efectos oportunos, suscribo la presente delegación en La Orotava, a 
23 de septiembre de 2020. 
 


 


 


 


 


Fdo. Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira – Rectora 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


Paseo de la Castellana 162, 28071 Madrid 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Educación Bilingue 


Identificador del Título en 


RUCT  


4318237 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Canarias 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios a realizar se consideran modificaciones no sustanciales 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Ciencias de la educación. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716298409847668255642469
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